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BUSCA MORENA QUE MINISTROS AFINES BLINDEN LAS REFORMAS DE LÓPEZ OBRADOR 
La bancada mayoritaria de Morena en la Cámara de Diputados va por blindar las reformas 
legales del Presidente Andrés Manuel López Obrador con la aprobación de una iniciativa que 
permite que cuatro Ministros tengan el poder de cambiar la Constitución. La iniciativa -que 
podría ser discutida esta misma semana busca que con solamente cuatro votos de los 11 
Ministros del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pueda declarar en 
automático la constitucionalidad de una reforma impugnada y, por lo tanto, sea 
incontrovertible. 
 

 

LA PROPUESTA MENOS AUSTERA 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador propone extender la lista de delitos que 
ameritan prisión preventiva oficiosa, lo que sería un agregado a un decreto de 2019 cuando, 
a la par de más ilícitos se incrementó el gasto en los penales. 
 

 

ADMITEN VACÍOS LEGALES EN ELECCIÓN ANTE DEEPFAKES E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
A menos de tres semanas de que se inicien las campañas electorales, los ciudadanos y los 
candidatos que contenderán por más de 20 mil cargos en el país se encuentran en el 
desamparo, ante el uso de la Inteligencia Artificial (IA) para generar deepfakes. Con casos 
que ya se han registrado en los que han utilizado la IA para transmitir mensajes falsos en 
redes sociales utilizando las imágenes o voces de Claudia Sheinbaum, Martí Batres, Samuel 
García y Luis Donaldo Colosio, entre otros. 
 

 

ALERTA ACTIVISTA FALTA DE LEYES EN PRO DE LGBTIQ+ 
México carece de una estrategia eficiente que concientice a la población sobre los derechos 
de la comunidad LGBTQ+ y al mismo tiempo reduzca los niveles de odio y violencia hacia 
dicho sector de la sociedad, señaló Desirée Navarro, activista y promotora de los derechos 
humanos. La también comentarista y escritora consideró que es preocupante que en el país 
haya un constante incremento en los casos de violencia contra mujeres transgénero, algunas 
de ellas con actividad política. 
 

 

ADJUDICA DOS BOCAS OOOTRA VEZ SIN LICITAR 
El Gobierno federal parece resuelto a no licitar ningún contrato para la refinería de Dos 
Bocas. Ahora Pemex Corporativo adjudicó directamente el 29 de enero a una constructora 
del Estado de México el contrato de 914 millones de pesos para las obras de lotificación y 
urbanización de la zona comercial y de vivienda de la refinería.  
 

 

EL INE ENTREGA DATOS FALSOS VÍA TRANSPARENCIA 
A través de su Unidad de Transparencia, el Instituto Nacional Electoral (INE) entregó 
información falsa datos con 85% de imprecisiones y errores, como respuesta a una solicitud 
de Excélsior respecto contrataciones hechas entre abril y agosto del año pasado. En las listas 
proporcionadas a este diario, que incluyen dos mil 41 nombres destaca el registro de Arturo 
Castillo, Rita Bell López y Jorge Montaño Ventura como personal de la dirección de 
Organización Electoral y no como consejeros electorales. 
 

 

DESACTIVAN LA ARMERÍA MÁS GRANDE DEL NARCO EN TERRITORIO DEL CJNG 
El Equipo Antibombas de Michoacán desmanteló un taller en el que el Cártel Jalisco producía 
granadas, lanzagranadas, bombas para drones y morteros. El inmueble está ubicado en La 
Huacana y es considerado el más grande hallado en el país hasta ahora, aseguró a Milenio el 
director de ese organismo, Carlos Roberto Gómez. 
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MAYOR INFLACIÓN ES ESTACIONAL; RETOMARÁ SU BAJA: BANXICO 
El alza de la inflación no es un tema de preocupación para el Banco de México y se espera 
que ésta regrese a su tendencia bajista para seguir el proceso desinflacionario, afirmó 
Victoria Rodríguez. La gobernadora del banco central dijo en entrevista que la coyuntura 
actual refleja una inflación subyacente con trayectoria descendente. 
 

 

OÍDOS SORDOS DE ISRAEL: MUEREN 100 EN ATAQUE A RAFÁ 
El ejército de Israel anunció que "realizó una serie de incursiones" en Rafá, en la franja de 
Gaza, en las primeras horas de este lunes, ataques que dejaron más de 100 muertos, según 
informó el gobierno del castigado enclave costero, donde están refugiados más de un millón 
de palestinos desplazados por la guerra.  
 

 

EXPORTACIONES AGROALIMENTARIAS EN RÉCORD; HILAN 14 AÑOS EN AUMENTO 
Los ingredientes y alimentos mexicanos siguen de moda y, a pesar del estrés climático, el 
campo y la agroindustria nacionales mantienen al alza sus ventas al extranjero. En el 2023 
las exportaciones mexicanas agroalimentarias (agropecuarias y agroindustriales) hilaron 14 
años al alza y se incrementaron 3.9% a un récord de 51,873 millones de dólares, de acuerdo 
con las cifras que recién actualizó este fin de semana el Banco de México. 
 

 

NI 15 MIL VIGILANTES MÁS FRENAN VIOLENCIA 
A pesar del envío de más de 15 mil elementos de fuerzas federales a principios de año a 
Guerrero, incluidas la Guardia Nacional, la Marina y el Ejército, la situación de seguridad no 
ha mejorado significativamente, dice el obispo de Chilapa, José de Jesús González. "De qué 
sirve que manden más soldados o guardias nacionales si sólo patrullan un día o dos y luego 
se van. Los criminales regresan y es un cuento de nunca acabar", acusa González Hernández, 
en entrevista telefónica con El Sol de México. 
 

 

GARANTIZA INE PISO PAREJO A PARTIDOS 
En la antesala de las campañas electorales, la consejera presidenta del Instituto Nacional 
Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, garantizó que las reglas se aplican de la misma 
manera en igualdad de condiciones para todos los partidos políticos no existe una fuerza 
política por encima de otra. "La autoridad electoral trabaja siempre bajo el objetivo de 
propiciar condiciones que establezcan un piso parejo para todos los partidos y con todos 
ellos, el Instituto Nacional Electoral tiene una excelente relación", aseguró Taddei Zavala. 
 

 

SE DISPARA 140% USO DE MENORES PARA TRÁFICO ILEGAL DE MIGRANTES 
Crimen. El uso de niños, niñas y adolescentes mexicanos en el tráfico ilícito de migrantes 
hacia Estados Unidos es una realidad creciente: De 2020 a 2022 -la incidencia en 2023 aún 
está en proceso- los casos anuales pasaron de 830 a mil 993, un incremento del 140 por 
ciento, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Migración (INM).  
 

 

INE DUPLICA BONO PARA FUNCIONARIOS 
El Instituto Nacional Electoral destinará este año 147% más recursos, respecto lo entregado 
en 2018, durante las pasadas elecciones federales, cuando dispusieron de 401,9 millones de 
pesos para el bono por año electoral, de acuerdo con datos del Presupuesto del organismo. 
Los recursos de 2024 se repartirán entre 15 mil empleados y es la primera vez que se entrega 
esta prestación los consejeros electorales, quienes recibirán $322 mil cada uno. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/89d53ac01bb5e630fc4d501a5d8cfd97.pdf
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LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN/REFORMAS IMPUGNADAS 
Busca Morena que Ministros afines blinden las reformas de López Obrador (El Universal -nota principal-) 
La bancada mayoritaria de Morena en la Cámara de Diputados va por blindar las reformas legales del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador con la aprobación de una iniciativa que permite que cuatro Ministros tengan el 
poder de cambiar la Constitución. La iniciativa -que podría ser discutida esta misma semana busca que con 
solamente cuatro votos de los 11 Ministros del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pueda 
declarar en automático la constitucionalidad de una reforma impugnada y, por lo tanto, sea incontrovertible. El 
dictamen -circulado entre los integrantes de la Comisión de Justicia- también plantea dejar sin efecto todos los 
amparos que estén en trámite contra reformas que no pudieron declararse inconstitucionales por no alcanzar 
los ocho votos. Esta reforma busca modificar los artículos 42, 43 y 72 de la Ley Reglamentaria del artículo 105 de 
la Constitución, y al no ser modificación a la Carta Magna, Morena, el Partido del Trabajo y el Partido Verde 
tendrían los votos en ambas cámaras para aprobarla. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Sedena desacata orden de SCJN por GN (Unomásuno -espacio en primer plana-) 
Este fin de semana, entre el personal de la Guardia Nacional circuló un oficio en el que se confirma que la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) mantiene el "control administrativo" de este organismo, decisión que 
se da en pleno desacato de la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), la cual resolvió 
que el 1 de enero 2024 esa corporación debería de pasar a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC). El documento señala: "La Guardia Nacional continuará únicamente bajo el mando administrativo de la 
Sedena, quedando bajo el mando operativo de la "SPSC", realizando convenios en el marco de colaboración, 
continuando con los beneficios proporcionados por la Sedena, debiendo cuidar el lenguaje implementado, 
considerando que sólo podrán realizar solicitudes y no ordenar".  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 81/2023, así como los votos concurrentes de las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 
 
LEY DE AMPARO/VOTO DE CALIDAD/LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Queda País lejos de meta 'verde' (Reforma) 
La meta establecida por México en sus compromisos internacionales y en su Ley de Transición Energética de que 
este año genere 35 por ciento de energía limpia es lejana… Los avances en materia de generación limpia no se 
han consolidado como se esperaba, pues en 2016, la proporción de generación del total también se situaba en 
20.15 por ciento Viviana Patiño, investigadora del programa de regulación y competencia de México Evalúa, 
destacó la alta dependencia de generación proveniente de combustibles fósiles, y considera que las razones por 
las que el País no ha logrado avanzar en materia de generación de energía limpia son las trabas regulatorias, de 
permisos y de inversión… Patiño dijo que la inconstitucionalidad de la Suprema Corte de algunos artículos de la 
reforma la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) es un avance importante en materia regulatoria, pero aún hay 
obstáculos que deben atenderse, como los incentivos. Criticó que desde la Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
se frenen emitan de manera irregular permisos de generación, lo que ha generado un "cuello de botella” en el 
sector. Más información sobre el tema: (La electricidad en México: dos visiones contrarias/La Jornada) 
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REFORMAS LEGALES/ PROYECTO DE CAMBIOS A LA CONSTITUCIÓN/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Piden en iniciativas debate de calidad (Reforma) 
La diputada Marcela Guerra (PRI) cree en la defensa de los órganos autónomos los contrapesos; sin embargo, en 
su responsabilidad como presidenta de la Cámara de Diputados plantea la necesidad de un debate equilibrado 
donde se escuchen todas las voces respecto las reformas enviadas por el Ejecutivo, donde se propone 
desaparecer esos organismos. La legisladora tricolor reconoce, en entrevista, que la revisión de las 18 reformas 
constitucionales y las dos legales enviadas por el Ejecutivo federal provocará un debate intenso y ajustado en 
tiempos, pues el actual periodo de sesiones del Congreso concluye el 30 de abril… Después de recibir las 
iniciativas el pasado 5 de febrero, Guerra emprendió las gestiones para enviarlas a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y abrir la posibilidad de que otras comisiones se integren al análisis para emitir su opinión… En 
la Cámara no sólo tenemos estas reformas en agenda, tenemos pendientes mandatos judiciales que ya tienen 
un plazo establecido y que no podemos estar en falta, son asuntos pendientes que han mandatado la Corte y 
Tribunales. Más información sobre el tema: (Debate serio y buscan beneficios/Excélsior) (Llaman a revisar la 
visión de país/Excélsior) 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF/SISTEMA DE PENSIONES 
Ven factibles al menos 4 reformas (Excélsior) 
Aunque mantiene sin modificación su rechazo a las iniciativas presidenciales de reformas constitucionales para 
cambiar la estructura del Estado mexicano, la oposición tiene disposición en analizar, discutir, mejorar y 
eventualmente respaldar reformas en materia de vivienda, salario mínimo, pensiones y pueblos indígenas, de 
acuerdo con las valoraciones iniciales que han comenzado a hacer los legisladores opositores… Respecto de la 
reforma de pensiones, los grupos parlamentarios de oposición están de acuerdo en mejorar el sistema de 
pensiones, pero no respaldan la propuesta de crear un fondo que será utilizado para que las personas se jubilen 
con el ciento por ciento de su último salario, cuando éste sea inferior 16 mil pesos, porque se trata de un fondo 
que carece de mecanismos para su alimentación constante, por lo cual será insuficiente desde el primer 
momento, según estimaciones de senadores del PAN y el PRI. Además, las ocho fuentes económicas que 
alimentarán ese fondo no garantizan que ese dinero se pueda usar. La desaparición de fideicomisos del Poder 
Judicial está en litigio y los planteamientos de la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación es que se 
mantendrán en su poder, por lo que el Ejecutivo no puede hacer uso de ellos. 
 
REFORMA JUDICIAL 
...Y AMLO va por integrar al PJ mediante sufragio (El Universal) 
Durante el mandato del ex Presidente de Bolivia, Evo Morales, en 2009 se realizaron adecuaciones a la 
Constitución Política, entre ellas, elegir mediante el voto popular los magistrados, siendo el único país de América 
Latina que designa así a los integrantes del Poder Judicial. Hoy el Poder Judicial de Bolivia enfrenta una crisis, 
porque no se han votado los Ministros que deben sustituir a los que culminaron sus funciones diciembre de2023. 
Los magistrados salientes luchan por una prórroga de seis años para mantenerse en sus cargos; sin embargo, 
según la ley, al mantenerse en sus puestos, lo hacen de manera anticonstitucional. El 5 de febrero el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados una reforma al Poder Judicial para que, entre 
otros asuntos, los jueces, Ministros, magistrados y consejeros electorales se elijan por voto popular. El Ejecutivo 
federal ha criticado en distintas ocasiones al Poder Judicial, lo ha acusado de estar podrido y de lado de los 
conservadores. Morena, su vez, anunció en días pasados que presentará un juicio político contra el Ministro 
Alberto Pérez Dayán por haber utilizado el voto de calidad para dar revés a la reforma eléctrica… Más 
información sobre el tema: (Arremete contra la oposición y el Poder Judicial por reformas/Excélsior) (Oposición 
analiza aportes a reformas/Excélsior -espacio en primera plana-) (Debate serio y buscan beneficios/Excélsior) 
(Anticipan embestida del grupo oficialista/Excélsior) (Apuestan a mejorar proyectos de la 4T/Excélsior) (IP de 
Jalisco advierte afectación a competitividad por reformas constitucionales/El Economista) (Preocupa peso fiscal 
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de las propuestas/Excélsior -espacio en primera plana-) (Comienza INE el registro para los 
presidenciables/Ovaciones) (Caen 4 por asesinato de cuñado de Monreal/El Financiero) (Unomásuno -espacio 
en primera plana-) 
 
CÓDIGO CIVIL CDMX/REPARTICIÓN DE BIENES EN DIVORCIOS/RÉGIMEN DE BIENES MANCOMUNADOS/ 
COMPENSACIONES 
Matrimonio vs divorcio, ¿cómo se reparten los bienes? (El Economista) 
En México la tasa de divorcios ha incrementado constantemente, la última cifra actualizada del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), reveló que tan solo en el 2022 se registraron 166,766 divorcios. Desde el 2012 
las separaciones legales han aumentado año tras año, en el 2015 por cada 100 matrimonios se reconocieron 20 
divorcios, para el 2019 la cifra superó las 32 disoluciones. Aunque en el 2020 se registró una baja como efecto 
de la pandemia por Covid-19, en los años posteriores el número de separaciones alcanzó su cifra más alta en una 
década… Mariana León, abogada especialista en materia familiar y social del despacho Zavala Abogados, explicó 
que anteriormente se solicitaba que el cónyuge que recibiría la compensación demostrará que se había dedicado 
100% a las labores del hogar, sin embargo, actualmente la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 
criterios para que el juez de lo familiar atienda las circunstancias especiales de cada caso. La especialista señaló 
que dicha reforma surge en respuesta al desequilibrio económico que enfrentaba el cónyuge que durante la 
unión se dedicó preponderantemente al cuidado y labores del hogar, puesto que éste no tendría las mismas 
oportunidades laborales ni en la formación de patrimonio.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en los elevadores de los Tribunales Federales de avenida Revolución, edificio que también alberga la sede 
alterna de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se colocaron carteles que invitan a los trabajadores a 
sumarse a la "Marcha por nuestra Democracia" programada para el próximo 18 de febrero. En los pasillos 
judiciales cuentan que los carteles aparecieron la tarde del viernes, razón por la cual los magistrados consideran 
pedir el registro de las cámaras de seguridad, pues está prohibido a los empleados del Poder Judicial hacer 
proselitismo político dentro de su jornada laboral. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Se logrará el anhelo de AMLO de tomar el control del Poder Judicial? “ 
En el Poder Ejecutivo no cesan en la lucha por tomar el control del Poder Judicial. El nuevo plan está en marcha, 
aunque requerirá de que Morena gane la elección. El oficialismo busca, con una reforma que no requiere de 
mayoría calificada, y que puede aprobar en el Congreso con el apoyo de sus aliados, que sÓlo cuatro, y no ocho 
Ministros como se requiere actualmente, tengan el poder de cambiar la Constitución. Hoy son necesarios ocho 
votos para anular reformas constitucionales. En este momento el Presidente cuenta con el voto de tres Ministras, 
y si Morena gana las próximas elecciones, la presidenta tendrá la posibilidad de proponer a la persona que suceda 
al Ministro Luis María Aguilar, quien en noviembre concluye su periodo de 15 años en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. De este modo, si Morena aprueba en los próximos días su reforma y gana la elección 
presidencial en junio, a final de año podría la autollamada Cuarta Transformación lograr lo que todo el actual 
sexenio ambicionó el Presidente, tener el control de la Corte. El segundo piso de la 4T, le dicen. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Destruyendo al Poder Judicial” 
Al dictador populista le estorba y le molesta la libertad de los otros, vigila los que están con él y hostiga a quienes 
piensan distinto; por eso no le cuadra bien el sistema de pesos y contrapesos que significa el principio de División 
de Poderes. El Poder Judicial es parte indispensable de un Estado Democrático y Constitucional de Derecho. 
quizás sea precisamente eso lo que lleve a López Obrador a denostarlo los días y para ello utiliza sus facultades 
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constitucionales, metaconstitucionales personales. La iniciativa que ha presentado sobre el Poder Judicial está 
cargada de sus propios enojos y de sus reacciones y molestias. El 5 de febrero, el Presidente no asistió al acto 
republicano conmemorativo de la Constitución Política. Por el contrario, pronunció, desde la comodidad de 
Palacio Nacional, un discurso de "presentación" de iniciativas de reformas a dicha Constitución que, sobra decir, 
fue en una buena parte un "discurso de odio" y de venganza. Las iniciativas reflejan el estado de ánimo del 
Presidente en ese sentido, la que se refiere a Poder Judicial no es la excepción… 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “La base sustantiva” 
… El paquete de iniciativas presidenciales es una brutal acometida autocrática. Claudia Sheinbaum ha hecho suyo 
el proyecto de restauración autoritaria que llevaría al país a una concentración del poder como la que no ha 
conocido en décadas. La mujer que presume doctorado abraza un proyecto cuyo cimiento es el argumento de 
autoridad Sheinbaum respalda la anulación de la Suprema Corte como cuidadora de la Constitución, como 
institución que vigila que cada poder se mantenga dentro del pacto fundamental. Apoya la eliminación de la 
pluralidad del Congreso mexicano para que la legislatura tenga forma de aplanadora Renegando de las históricas 
exigencias de la oposición ante la vieja hegemonía priísta y en particular, de la izquierda democrática, Sheinbaum 
respalda una propuesta que nos regresaría, en términos de representatividad, a tiempos anteriores a López 
Mateos. Sheinbaum empuña, con el Presidente, la motosierra neoliberal que terminaría debilitando al Estado, 
para beneficio de las redes de corrupción y los grandes conglomerados empresariales… 
 
Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “De escopetas, patos y el camino a Damasco” 
Tienen miedo. La candidata oficialista y su partido vetan a signa_lab y a su directora, la científica social Rossana 
Reguillo, pionera en el análisis de cómo se reproduce en las redes la conversación sociodigital... Si la ventaja que 
dicen tener sobre la campaña opositora fuera tan sólida como dicen y creciendo, no tendrían temor a cualquier 
tipo de preguntas. Tampoco intentarían colonizar al INE y tomar la presidencial del TEPJF, como lo han hecho. 
Claudia le tiene miedo a Xóchitl. Y Morena les tiene miedo a las clases medias. Y los patos les intentan tirar a las 
escopetas. Pero la señal más clara de que no hay certeza del triunfo de la candidata de Morena para la 
Presidencia ni de que su partido logre la mayoría simple en el Congreso es el paquete de iniciativas legislativas 
anunciado por López Obrador el 5 de febrero. ¿Por qué no dejarle a ella el protagonismo? Porque quién sabe si 
gane. En el remoto caso de que gane, quién sabe si podría tener un Congreso favorable. Con el paquete de 
iniciativas el Presidente busca también asegurar la lealtad de sus partidarios, crecientemente conscientes del 
rechazo de gran parte de la opinión pública la destrucción del Poder Judicial y de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN)…  
 
Opinión/Irene Levy (El Universal -espacio en primera plana-) “Afila Morena duro golpe contra nuestros 
derechos” 
Afila Morena duro golpe contra nuestros derechos trata de una reforma que presentó el diputado Juan Ramiro 
Robledo Ruiz (Morena) a la Ley reglamentaria del artículo 105 de la Constitución en materia de efectos de las 
controversias cuyo dictamen se alista para ser aprobado en próximos días… Quieren aprobar que cuatro 
Ministros de la Corte tengan el poder de cambiar la Constitución. Ponga usted el ejemplo que quiera: cualquier 
modificación a la ley que vaya contra la Constitución podría ser validada por cuatro Ministros de la Corte sin que 
exista ulterior recurso contra ella. La razón de esta iniciativa es el profundo encono del habitante de Palacio 
Nacional por lo sucedido con la Ley Eléctrica, en la que, pesar de que logró no se invalidara con el favor del 
entonces Presidente la de Corte, Arturo Zaldívar, quien manipuló la votación en la acción de 
inconstitucionalidad para no alcanzar los ocho votos necesarios, sino siete, vía amparo en revisión de las 
empresas afectadas. La Segunda Sala de la Corte, con voto de calidad del Ministro Alberto Pérez Dayán, acaba 
de matar esa ley, que es evidentemente inconstitucional… 
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Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Antiliberales nuevas iniciativas” 
… Lo que se perfila es una repugnante dictadura de la mayoría para dinamitar la División de Poderes y 
desaparecer los órganos autónomos de contrapeso social a los actos de Gobierno. De lo enviado al Congreso, 
entre lo peligroso está el disparate de que a jueces, magistrados y Ministros “los elija el pueblo”, lo que sÓlo 
sucede en la desventurada Bolivia desde 2011 (durante el mandato de 13 años del patético Evo Morales), país 
en que ya se discute su abrogación porque no se ha logrado un cambio positivo en la impartición de justicia 
debido a la elevada corrupción que generó la partidización de los nombramientos y la consecuente politización 
de las resoluciones (en Estados Unidos fracasó esa receta porque no eran los ciudadanos, sino los caciques 
regionales quienes imponían a los juzgadores). ¿Es “liberal” propiciar que en México los imponga el crimen 
organizado? La mayor dosis de veneno viene en los artículos 105 y 107, donde se pretende que en ningún caso 
procederá la suspensión de normas generales por controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, o que en el amparo tengan efectos generales, lo que anularía el control constitucional de 
la Suprema Corte de Justicia y los poderes Ejecutivo y Legislativo tendrían un poder ilimitado. La propuesta 
destroza la División republicana de Poderes. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La reforma 21: el control de los medios” 
Morena hace suya la terminología presidencial para referirse a los que no comparten su visión del país y de la 
vida en comunidad, y lo expresan tal cual en su documento: "Comentocracia inescrupulosa". Para los que todavía 
creen que los "moderados" que están en la confección del plan de Gobierno de la candidata presidencial de 
Morena van a frenar a los radicales, ahí está la plataforma electoral. El punto central de las reformas que deja el 
Presidente para votar en el Congreso es la destrucción del Estado de derecho. Se disuelve la Suprema Corte en 
junio del próximo año tendríamos elecciones de Ministros por voto universal. Ganarán los apoyados por el 
partido mayoritario. Morena nos va a juzgar. 
 
Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio)  “¿A quién le habla el Presidente?”  
… El día de la Constitución, el Presidente presentó su Constitución. Imposible que algún biógrafo se equivoque. 
Y por si alguno trastabillea en el recuerdo, para eso está el discurso que precede a la presentación. Si alguien no 
sabe qué pensar sobre las reformas, el discurso dice lo que tienen que pensar. ¡Esto es lo que todos 
anhelábamos! No, ni discuta que algunas ideas ya están plasmadas en la Constitución y otros temas son 
regresivos y antidemocráticos. El marco que precede hace que cualquier cuestionamiento haga lucir al que 
pregunta como un desalmado. Así que no pregunte de dónde va a salir el dinero, qué pasa cuando todos los 
legisladores, jueces y Ministros sean elegidos por el Presidente o cuando ese mismo hombre decida la revocación 
de la nueva mandataria. Remítase al marco del discurso. No hay nadie más bueno y justo que el Presidente en 
turno... 
 
Opinión/Víctor Beltri (Excélsior) “Si salimos a votar, Xóchitl Gálvez va a ganar” 
…La llamada "cuarta transformación nunca tuvo un sustento real, ni pasó de ser más que el vehículo utilizado 
por el Presidente para realizar sus propias ideas y darles rienda suelta a sus rencores más personales. La 
desmesura ha sido el rasgo más distintivo de este Gobierno, y el Mandatario sigue viviendo la hubris que 
comenzó a paladear desde que cerró las gasolineras -tras la muerte de la gobernadora de Puebla, y de quien 
podría haber sido su mayor adversario- que se terminó de aficionar cuando canceló el aeropuerto sin repercusión 
política alguna. Como cuando resolvió el culiacanazo, o se enfrentó a la pandemia; como cuando decidió 
construir el Tren Maya o estrangular al Poder Judicial… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “El presidente se metió a la elección” 
El año pasado, al conocerse que sería Xóchitl Gálvez la candidata del Frente que contendería contra "la 
corcholata" que él impuso en su partido mediante el método de encuesta/dedazo, desde su tribuna oficial dedicó 
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varios días a atacarla, a lanzar calumnias contra ella, a exhibir documentos oficiales que la ley prohíbe divulgar. 
Más recientemente, el Presidente publicó un libro que descalifica e insulta nuevamente a la precandidata del 
Frente… Pensar que al presidente se le va a aplicar la ley es una ilusión. Tiene bajo su control al órgano y al 
Tribunal Electoral. La ley no aplica para él. Al Presidente le gusta decir que el Poder Judicial está podrido… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro) “AMLO y el síndrome de la Chimoltrufia” 
El Presidente así como dice una cosa, dice otra. Había dicho en 2023 que las utilidades del Tren Maya irían para 
pensiones de trabajadores del Estado; y que los fideicomisos del Poder Judicial, irían para damnificados del 
huracán Otis. Ahora, el Mandatario propone que las utilidades de su obra y fideicomisos sean la base para el 
fondo semilla para las pensiones. En 2018 veía bien la elección de Ministros vía terna, hoy dice que por voto 
directo. Y todo está grabado y por escrito. 
 
Opinión/José Soto Galindo (El Economista) “Desaparecer al Inai no es una buena idea” 
…Uno de los grandes aciertos del INAI como agencia de transparencia y privacidad de México es que se trata de 
un generador de criterios unificados. En materia de transparencia, para todas las oficinas, personas, partidos 
políticos y sindicatos que reciben y ejercen recursos públicos federales: dinero, puestos y capacidad de decisión 
en política pública… En su lugar, el Presidente crea una constelación en la que participan todo tipo de 
instituciones, que habrán de comenzar a crear sus propios criterios para la aplicación de leyes y normas. La 
Secretaría de la Función Pública, que depende del Presidente, tutelará el derecho a la información, la 
transparencia y el derecho de protección de datos personales en la administración pública federal. Un entramado 
similar para el Congreso de la Unión, otro para el Poder Judicial y otro para los organismos constitucionales 
autónomos que resistan la embestida presidencial: el INE, la CNDH y el INEGI… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Captura regulatoria” 
El Presidente López no ocultó que es un autócrata al presentar las iniciativas de reformas constitucionales que 
tienen como propósito acabar con su obra de demolición de instituciones al proponer destruir la democracia 
liberal, recrear un sistema político de un partido político mayoritario con competencia sólo simbólica al proponer 
la desaparición de diputados plurinominales, de una Presidencia todopoderosa sin contrapesos efectivos, un 
Poder Judicial sin independencia y completamente subordinado al Presidente y su partido y sin tener que rendir 
cuentas por sus actos. Frente a lo que propone el Presidente, el sistema político priísta que rigió durante el 
periodo 1934-1982 y que Mario Vargas Llosa bautizó como "la dictadura perfecta" se quedaría corto… 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Votar contrapeso” 
…Tanto López Obrador como Claudia Sheinbaum ya anunciaron sus 20 propuestas para asegurar la continuidad 
de la "transformación" y la construcción de un "segundo piso" con rumbo regresivo. Ejecutivos electos en muchas 
latitudes han usado su popularidad para empujar cambios que, con paso del tiempo, destruyen contrapesos, 
inhiben elecciones libres y justas, erosionan derechos políticos, y ponen en riesgo derechos civiles… AMLO está 
siguiendo ese guion y Claudia promete calcarlo. Es un libreto que distorsiona el significado universal de la 
democracia, somete o coloniza al Congreso, captura al Poder Judicial, y coloca al Poder Ejecutivo en control de 
todas las manijas del poder, como en los viejos tiempos… 
 
Opinión/Leonardo Curzio (El Universal) “La confianza es buena, el control mejor” 
El Presidente parece decidido a ser el niño de la fiesta y tomar una actitud protagónica en los últimos meses de 
su sexenio, para que quede claro que tanto el triunfo de Claudia como la integración del Legislativo, es mérito 
suyo… Las reformas (además de eclipsar la capacidad de propuesta de la candidata) son, en términos generales, 
una mala idea por tres razones:1. No le agregan un sólo punto al PIB. Crean una innecesaria incertidumbre ene 
sector eléctrico al frenar inversiones y dejan abiertas las disputas con América del Norte y Europa por parte de 
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empresas que han invertido en México… 3. Nos lleva a una discusión improductiva y arcaica sobre reformas 
electorales y maniobras de acoso y derribo al Poder Judicial y los órganos autónomos… 
 
Opinión/Ernestina Godoy Ramos (El Universal) “Reformas y justicia” 
El prolongado régimen neoliberal normalizó, entre muchos otros asuntos, el cuasi olvido del profundo legado 
histórico-jurídico que dio origen a nuestras Constituciones de 1824, 1857 la de 1917 en su texto original, 
luminosos documentos de los cuales la última, ha sido objeto de tantas mutilaciones y cambios que marchitaron 
su espíritu. Así, los pasados 40 años crearon el México actual, colmado de desequilibrios, violencia, crisis y 
pobreza, abandonando la esencia original de justicia y equidad que mandataba desde 1917, la Carta Magna 
emanada de la Revolución. Rescatar su esencia es el propósito de la Cuarta Transformación… Propuestas 
esenciales para el ámbito electoral como: la reducción de gastos a campañas y partidos políticos y eliminar las 
candidaturas plurinominales… Y las imperiosas reformas al Poder Judicial para que los magistrados sean electos 
de manera directa por el pueblo… 
 
Opinión/Agustín Basave (Milenio Diario) “La Constitución de la 4T” 
Políticamente, el Presidente López Obrador no juega billar, juega carambola. No embuchacar: varias bandas 
antes de alcanzar la última bola. Ahí está la miscelánea de 20 iniciativas que anunció la semana pasada. La banda 
prioritaria es, como siempre, la electoral, la segunda es de dictado de línea y la tercera es de distracción. La 
primera y la última se explican solas: lanza anzuelos para pescar mayoría calificada en el Congreso -reformas más 
o menos atractivas- y demanda demoler instituciones instrumentos impopulares como el Poder Judicial y las 
curules uninominales, eludiendo de paso los temas mediáticos adversos… 
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “Las reformas constitucionales de AMLO” 
Varias semanas atrás, el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que presentaría un importante 
paquete de iniciativas. Con esta advertencia, el pasado 5 de febrero, día de la conmemoración de la Constitución, 
AMLO envió un total de 18 reformas constitucionales y dos legales, que incluyen cambios al Poder Judicial, la 
energética, pensiones, salario mínimo, Guardia Nacional y desaparición de órganos autónomos. Adicionalmente, 
se propone un corolario de propuestas que van desde el acceso a salud gratuita y prohibir las drogas químicas, 
hasta los vapeadores y el maltrato animal… Los partidos políticos de oposición se atrincheraron y tomaron 
postura frente a las reformas planteadas. Criticaron que el Presidente busque “acotar al Poder Judicial y 
desaparecer contrapesos, como los órganos autónomos y entes reguladores”… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Los exégetas de Claudia Sheinbaum” 
El Presidente López Obrador presenta 18 reformas constitucionales y dos legales a ocho meses de dejar el poder. 
La candidata de su partido, Claudia Sheinbaum, rápidamente hace suyas dichas propuestas. Promete que serán 
“bases sustantivas de lo que va a ser nuestro Gobierno”. Si uno entiende bien, pues Claudia, de ganar, quiere 
hacer lo mismo que está ambicionando Andrés Manuel… Como si fueran talmudistas o psicoanalistas, 
interpretan la voluntad de Sheinbaum. Sí hará esto, pero no lo otro. Con docta precisión, se atreven a predecir, 
por ejemplo, que la doctora no apoya la elección de Ministros, magistrados y jueces del Poder Judicial. O que 
modificará radicalmente la política energética. Ya verán: a la hora de la hora, cuando se ponga la banda, veremos 
las diferencias. 
 
Opinión/Cuauhtémoc Carmona Álvarez (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Celebrar y cambiar la 
constitución (II)” 
Se equivocaron quienes pensaron que la 4T encabezada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador no 
buscaría reformas y cambios a nuestra constitución en el último tramo de su Gobierno. En la pasada entrega hice 
de manera resumida, una descripción histórica desde el México insurgente hasta nuestros días para concluir que 
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cada etapa histórica tuvo cambios constitucionales de gran calado… Además, de las reformas a los órganos 
autónomos y al infalible e intocable Poder Judicial de la Federación (PJF), donde algunos jueces, magistrados y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se oponen al poder soberano del pueblo, rechazan vivir 
en medianía y ser elegidos por el pueblo… 
 
Opinión/Rafael Palacios (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Más reformas a la Constitución” 
El paquete de reformas constitucionales que el Presidente Andrés Manuel recientemente hizo llegar al Congreso 
es considerada ya su última propuesta de replanteamiento de la estructura constitucional, cada Presidente le 
imprime su esquema político, económico y social a dicha ley suprema, evidentemente los anteriores en las 
últimas tres décadas hicieron los acomodos a la constitución para implementar el modelo neoliberal en modo 
recrudecido o más voraz en la enajenación de bienes nacionales… Se retoma el planteamiento de reforma al 
Poder Judicial en el que es la actual trinchera del conservadurismo, ahí están acuartelados porque tienen 
mayoría en la Suprema Corte porque la mayoría de Ministros y magistrados fueron asignados en las épocas del 
PRIAN en el poder por lo que están obligados moral y económicamente a corresponder a quienes les dieron sus 
cargos, de ahí que se insiste en que los integrantes de la Suprema Corte deben ser juristas electos por voto 
ciudadano obviamente acreditando conocimiento, experiencia y probidad. 
 
Opinión/Pablo Trejo Pérez (UnomásUno) "20 reformas para la Constitución" 
… El Poder Judicial. Morena plantea que los Ministros de la Suprema Corte, así como otros jueces y magistrados 
del Poder Judicial, sean electos por voto popular. López Obrador ha acusado al Alto Tribunal de ser un "poder 
conservador" y "corrupto", mientras que opositores y especialistas advierten de que el cambio abre la puerta a 
perfiles que no están calificados y a la injerencia de grupos de interés o, incluso, del crimen organizado. En los 
borradores que han circulado de la reforma se pretende reducir de 11 a 9 Ministros el Pleno de la Corte, acortar 
su periodo de 15 a 12 años y bajar los salarios de sus integrantes.  
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) "Para Xóchitl Gálvez, AMLO es ya su contrincante electoral, no 
Sheinbaum" 
… Xóchitl Gálvez concluyó su mañanera al señalar que sí piensa asistir a la marcha ciudadana del próximo 
domingo 18 en defensa de las libertades y la democracia en México. Previamente había advertido que con sus 
ataques y descalificaciones, acusaciones sobre corrupción desde Palacio Nacional al Ministro Alberto Pérez 
Dayan, el Presidente busca intimidar, amenazar y someter a la Suprema Corte de Justicia. “Con su propuesta de 
dinamitar el Poder Judicial quedó claro que lo que quiere el Presidente es no tener ningún límite a su poder. 
Ataca a las instituciones y ataca a las personas, como lo demuestran las agresiones al Ministro Pérez Dayán. 
“Amenaza con un juicio político que él sabe que no va a pasar, pero no pierde la oportunidad de atacar a las y 
los integrantes del Poder Judicial”, dijo.  
 
Opinión/Miguel Ángel Velázquez (La Jornada) “Ciudad Perdida” 
Se llama Gelacio… Y este personaje, que hace ya muchas décadas prestaba sus servicios como oficinista C en la 
desaparecida Compañía de Luz y Fuerza del Centro, no se enderezó, o mejor usted juzgue… Gelacio es ahora 
Ministro de la Suprema Corte, se le conoce como Gelacio Alberto Pérez Dayán y parece que no ha cambiado. 
Vaya sorpresa. 
 
Opinión/El Chacal (Unomásuno) "Todo que ver " 
… Antidemocrático, por ejemplo casi no se le dio contexto y cobertura a la postura elegante, valiente, oportuna, 
del Ministro Alberto Pérez Dayán en el evento por el aniversario de la Constitución, en Querétaro, su postura 
firme, directa, y de frente, incomodó a los asistentes y a casi todos los miembros de esta 4T, con argumentos 
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claros, y en defensa de la autonomía, la separación de poderes, y la Constitución, dio un mensaje de esperanza, 
en alguien que trabaja en pro de la justicia, y la búsqueda de la verdad.  
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “Nosotros ya no somos los mismos” 
Hace unas semanas nos referimos a un incidente procesal conocido como "a confesión de parte, relevo de 
prueba." Lo definimos y valoramos. También decidimos aprovechar un acto político anunciado para celebrarse 
dentro de unos días, con el fin de poder ejemplificarlo fehacientemente. Pero resulta que, intempestivamente, 
un ilustre togado de la Suprema Corte hizo una pública declaración que constituye una anticipada y nada 
despreciable acepción del vocablo. La Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Juicios de Distrito hizo 
público su apoyo al Ministro Pérez Dayán. Qué dolencia me dio en el epiplón cuando, después de conocer ese 
respaldo, leí lo que había dicho el ínclito togado: "Se lo he dicho a todos (resulta que ahora el señor Ministro 
habla urbi et orbe): el día que la Constitución cambie y diga otras cosas, haremos que esas otras cosas se 
cumplan". 
 
Opinión/Miguel Badillo (El Independiente) "Felipe Calderón pagó 5.6 mil millones de pesos por sistema de 
espionaje Pegasus" 
Con expedientes abiertos en la Fiscalía General de la República (FGR) en contra de “quien resulte responsable” 
por la intervención de comunicaciones privadas mediante el uso de la plataforma Pegasus en los últimos tres 
sexenios, el más avanzado software de espionaje israelí y que fue contratado entre 2010 y 2012 por el Gobierno 
panista de Felipe Calderón; ahora la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordena a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público –a través de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF)– revelar en versión pública la información 
relacionada con ese malware Pegasus, después de que éste fuera reservado por 20 años. La decisión de la 
mayoría de los Ministros de la Corte -ocho votaron a favor de abrir los expedientes- tenía la intención de sentar 
en el banquillo de los acusados al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador por el uso de dicho software; sin 
embargo, esta decisión del Máximo Tribunal de México hará público que fue el Gobierno de Calderón el que 
adquirió por primera vez ese sistema de intervención de comunicaciones para que SSP, Sedena, PGR y Cisen 
espiaran ilícitamente a opositores políticos, líderes sociales, empresarios, periodistas y defensores de derechos 
humanos.  
 
Opinión/Gaby Salido (El Sol de México) "Reformas en tiempos electorales" 
Así los últimos cinco años hemos visto ataques contra instituciones que defienden y garantizan nuestros 
derechos, cinco años hemos resultado de la democracia que se consolidó a costa de años en el país. Varios 
ejemplos saltan de inmediato, como la lucha férrea en contra del INE, la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales 
garantizan nuestros electorales, o incluso en modelos de derechos salud, como el seguro popular. El intento más 
reciente de engañar e influir en la opinión pública, justamente se da en el contexto de una contienda electoral, 
pues pretende sacar nuevamente un beneficio para su movimiento… (Ovaciones) 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Eje Central-versión digital-) “Apocalipsis de un Gobierno izquierdoso. Parte 3 
y última” 
En el primer artículo de esta zaga mencioné en este espacio, el jueves pasado, las filias y fobias de Andrés Manuel 
López Obrador, adquiridas en su Gobierno y otras que trae desde su juventud setentera, donde el socialismo y 
la revolución eran conceptos románticos de una generación que cambió su forma de pensar, al ver el desastre 
que dejaron los políticos de esa tendencia ideológica en pueblos que creyeron en el "buen juicio" de ellos. A su 
paso dejaron hambre, odios y una crisis que ha impedido a muchas naciones levantarse a través de las 
décadas…Pero las fobias son mayúsculas. Son aquellas que, desde su punto de vista, le impidieron hacer lo que 
le pegara la gana con un noble país como el nuestro. La mayoría de sus aversiones, no son para tener el poder 
político y mejorar al país, sino para aglutinar ilegítima e ilegalmente, dinero del presupuesto; dinero del Pueblo. 
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Eso se llama corrupción. Por ello acotar a la Suprema Corte de Justicia, ya que esta protege la Constitución y las 
leyes y principios que de ella emanan. Las leyes, que hacen los legisladores, deben ceñirse a la Ley Máxima, no a 
los caprichos de quienes detentan el poder temporalmente. ¡Temporalmente! 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Dos proyectos para el país” 
En las elecciones del 2 de junio estarán a disposición de la ciudadanía dos proyectos de Nación: uno a favor de 
las mayorías, mediante la utilización de los recursos públicos y sus instituciones a favor de los sectores 
vulnerables, y otro a disposición de una mayoría que se enriquece rápidamente mediante el uso de las mismas 
para fines facciones y personales… Y es el Congreso de la Unión, el Poder Legislativo adecuado para discutir los 
proyectos de Nación: aprobar las reformas constitucionales para resarcir los daños que la reacción causó a 
México, o la devolución de sus privilegios, el que han obtenido mediante engaños, simulación de democracia y 
uso cómplice de los partidos y el Poder Judicial a su servicio. 
 
Opinión/Antonio Navalón (El Financiero) “Poder sin fin” 
…A estas alturas no es necesario cuestionarse mucho sobre cuál es la opinión y punto de vista de la candidata 
Sheinbaum sobre lo que está sucediendo en las vísperas de las elecciones… Debemos ser iguales para poder 
retirar nuestros cheques del Banco del Bienestar. Vamos a crear un sistema donde, imagíneselo, entre nosotros 
tendremos que elegir a los jueces y quiénes serán los responsables de aplicar la justicia en nuestro país… Todos 
queremos cambiar para bien, el problema es que o realmente el humanismo mexicano- y como lo cataloga el 
Presidente triunfa y los nuevos mexicanos somos capaces de vencer los pecados de la soberbia, la codicia y la 
lujuria, o imagínese lo que significa cuando entre los ciudadanos tengamos que elegir al juez que nos tendrá que 
juzgar… 
 
Opinión/Homero Niño de Rivera Vela (El Heraldo de México) "Todo el poder" 
… Un sistema en el que el poder se divide en tres, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, para que se autorregule y se 
atempere cualquier intento de abuso. Y es que la democracia implica que decidan las mayorías, sí, pero con una 
excepción, un dique indiscutible: que se respete la Constitución. Ni siquiera las mayorías pueden violar la norma 
fundamental de este país. Pero a López Obrador le gustaba más como era antes, le gustaría que se hiciera lo que 
él dijera y que nadie lo cuestionara. Por eso se queja siempre que los otros Poderes, tanto el Congreso de la 
Unión como la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), no hacen lo que él ordena. Y entonces los acusa 
de todo… 
 
Opinión/Rubén Alonso (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “INAI y organismos locales; todo a su tiempo” 
… El pasado 5 de febrero, el Ejecutivo federal hizo efectiva, mediante 20 iniciativas (18 constitucionales), una que 
aborda órganos constitucionales autónomos, como la Comisión Federal de Competencia Económica (COFESE), el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH). Con otras iniciativas, el Ejecutivo federal platea reformas tangenciales, pues varias de ellas 
ya están inscritas en la Constitución federal, y otra, de gran calado, reformular el sistema político-electoral 
nacional y local, que ha corrido una suerte benéfica, como los organismos constitucionales autónomos, como es 
el caso del INAI y los organismos locales, como el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI)… El Ejecutivo plantea su desaparición y fusión a estructuras de 
Gobierno (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) desde dos supuestos no acreditados, pues no ofrece elementos de 
convicción ni razonablemente fundados, aplicables además a todos los organismos constitucionales autónomos 
(OCA): son producto de un modelo de adelgazamiento del Estado como rector y garante, propio del 
planteamiento “neoliberal”; y son organismos onerosos, burocráticos que no han respondido a la finalidad de su 
creación, sino más bien para beneficiar a pequeños grupos, argumenta… 
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Opinión/Pablo Cabañas Díaz (El Independiente) "Órganos autónomos: democracia y transparencia" 
Desde la década de 1990, la estructura del Estado mexicano comenzó a experimentar la creación de órganos 
autónomos con rango constitucional… Al respecto, es importante precisar, que la Suprema Corte intervino en el 
debate sobre la naturaleza de los órganos constitucionales autónomos y el 22 de mayo de 2006 resolvió la 
controversia constitucional 32/2005, interpuesta por el municipio de Guadalajara, Jalisco. Esta controversia fue 
en contra de la resolución del Congreso de Jalisco y del gobernador de la entidad, de una serie de actos jurídicos 
entre cuyos efectos estuvo la creación de un órgano constitucional autónomo: el Instituto de Transparencia e 
Información Pública de Jalisco. La Suprema Corte reconoció en dicha controversia, que la Constitución no prevé, 
ni regula la creación de órganos constitucionales autónomos, a pesar de que los mismos existan y sean 
jurídicamente aceptados.  
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas…” 
Samuel García ya compró pleito abierto con el priísta Manlio Fabio Beltrones. No sólo por el video donde 
alcoholizado y con su compadre y títere, el candidato presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez, lanzaban burlas 
y amenazas al por mayor, sino porque ahora el gobernador de Nuevo León culpa al político sonorense de haber 
elegido como su suplente al Senado, a su archienemigo local, el ex diputado Francisco Cienfuegos, a quien Samuel 
ubica como el líder de la oposición en su estado… En todo caso, el loquillo de Samuel, que esta semana podría 
ser sometido a juicio político, si como todo apunta la mayoría de Ministros de la Corte declara válido el juicio 
que solicitó en su contra la mayoría del Congreso de Nuevo León, sigue abriendo frentes y sumando enemigos… 
 
Opinión/Luis Muñoz (Diario Imagen) “Impostergable el derecho a la seguridad digital”  
… La importancia de convertir la seguridad digital en un derecho, reside en la creación de un entorno digital 
donde las personas pueden ejercer plenamente otros derechos fundamentales sin sacrificar su privacidad o 
seguridad. Este es un paso crucial para garantizar que la revolución digital se traduzca en un progreso que 
beneficie a toda la sociedad, sin dejar a nadie vulnerable en el vasto y complejo paisaje digital, subrayó. La 
Iniciativa se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales e Iniciativas 
Ciudadanas y la de Ciencia, Tecnología e Innovación. Qué dice la ley en la materia. La Ley de Protección de Datos 
Personales (2021) en su Artículo 1, tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para 
garantizar el derecho que tiene toda persona al tratamiento lícito de sus datos personales, a la protección de los 
mismos, así como al ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de sus datos 
personales en posesión de sujetos obligados. Son sujetos obligados por esta Ley, cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos. Crece voto opositor en EU… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Eje Central) "Alcalde: la familia dorada de la 4T" 
¿Por el bien de México, primero los pobres? Más bien: primero los López, como dice atinada y socarronamente 
Xóchitl Gálvez. Pero aquí yo agregaría una lista estelar de apellidos que han sido ampliamente beneficiados por 
el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Sí… Ya sé que están pensando en la familia Batres, con dignos 
representantes egresados de la “benemérita” Universidad Humanitas. Martí, jefe de Gobierno de la CDMX y la 
nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Lenia, que parece no comprender lo que lee en el 
Pleno judicial. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd4161fce760a8316d9750b4225b36c1.pdf
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/salvador-garcia-soto/sheinbaum-seguira-con-abrazos-y-no-balazos/
https://www.efinf.com/clipviewer/88b409f7143d40907183bd1da7d4377c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/01d4c20095d654299c2e21b42296aa97.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver al 

índice 

CONMEMORACIÓN DEL ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917/SISTEMA DE JUSTICIA SOCIAL 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “Las constituciones que celebramos” 
El 5 de febrero celebramos en la Ciudad de México y en Querétaro, el día de la Constitución; propongo, que de 
ahora en adelante sea el "Día de las Constituciones", así en plural y con mayúsculas; ese día es el aniversario de 
la Constitución de 1857, de la de 1917 y también el de la Constitución Política de la Ciudad de México. Por 
supuesto hay varias más que merecen ser mencionadas, las 32 de los estados que integran la Federación y otras 
históricas que debemos recordar. Una de ellas es la Constitución de Cádiz de 1812, por su importancia histórica 
y porque en las liberaciones y redacción participaron varios mexicanos, 20 entre seglares y clérigos… Finalmente, 
recordamos que la Constitución Política de la Ciudad de México se proclamó el 5 de febrero de 2017 y es una ley 
de avanzada, que amplía el catálogo de los derechos humanos a partir de principios rectores: universalidad, 
interdependencia y progresividad, ejemplo: se adelantó a declarar el derecho humano al agua; estableció al lado 
de los Poderes tradicionales, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, al poder popular, un paso de la democracia 
participativa. Como se ve, las celebraciones del 5 de febrero, que tuvieron lugar en el Teatro de la República de 
Querétaro y en Palacio Nacional, están más que justificadas; las constituciones mencionadas conforman un 
sistema de justicia social, rectoría del Estado y respeto a los derechos humanos. En mi opinión, elementos muy 
valiosos para un humanismo mexicano. 
 
REESTABLECIMIENTO DE SERVICIO DE SALUD 
Ordenan a ISSSTE dar servicio a mujer (El Universal) 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y de Trabajo de Chihuahua concedió la suspensión provisional 
reclamada por una mujer para el efecto de que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (ISSSTE) le restablezca el servicio de salud que recibía en su calidad de ex cónyuge y beneficiaria de 
pensión alimenticia que incluye servicios médicos. Al ser dada de baja por su ex cónyuge, el ISSSTE negó el 
servicio de consultas médicas y el de medicamentos que necesita de manera periódica y ahora tiene que adquirir 
por cuenta propia. La mujer promovió un juicio de amparo, en el que se le negó la suspensión solicitada, bajo el 
argumento de que, al estar divorciada de su ex cónyuge, el instituto no podía brindarle el servicio por no ubicarse 
en las hipótesis señaladas en el artículo 41, fracción I. de la Ley del ISSSTE. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Tumban acusación vs. ex jefes de la UIF (Reforma) 
Un juez federal resolvió anoche no vincular a proceso a Orlando Suárez López y Mauricio Moreno Balbuena, 
titular y director de Procesos Legales de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) en el sexenio pasado, por el 
supuesto descongelamiento ilegal de cuentas bancarias, algunas de ellas de capos de la droga. Gerardo Alarcón, 
juez de control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Norte, concluyó que la FGR no presentó datos 
de prueba para procesar a los dos ex funcionarios por el delito de uso indebido de atribuciones facultades, y 
Moreno también por lavado de dinero. (La Jornada) 
 
MODIFICACIÓN A LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
La nueva iniciativa (Reporte Índigo) 
En su iniciativa en cuanto a la prisión preventiva oficiosa, enviada al Congreso el pasado 5 de febrero, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador propone incrementar la lista de delitos que la ameriten; sobre todo 
en el comercio de drogas químicas como el fentanilo, la extorsión y algunos delitos fiscales de "cuello blanco"… 
EI objetivo del Presidente quedó asentado en el argumento para modificar el artículo 19 constitucional que se 
refiere a la forma en que debe ser detenido y llevado a prisión cualquier individuo en el territorio mexicano. De 
aprobarse, la frase contenida en ese estipulado de "el juez ordenará la prisión preventiva oficiosamente" será 
cambiada por "el juez debe ordenar la prisión preventiva oficiosamente" (cuando se trate de los delitos que 
pretende añadir). Ello puede ser interpretado como "prisión automática". (Reporte Índigo 2) (El Economista) 
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CASO ESTAFA MAESTRA 
Rosario Robles llamó "violador, misógino y cobarde" a Fernández Noroña (Unomásuno -versión digital-) 
Rosario Robles, ex funcionaria del Gobierno de Enrique Peña Nieto, llamó "violador", "misógino y cobarde" al 
diputado federal del Partido del Trabajo, Gerardo Fernández Noroña, por las declaraciones que hizo en el 
Instituto Nacional Electoral (INE) y anunció que procederá legalmente en su contra… Robles Berlanga estuvo en 
prisión preventiva en el penal femenil de Santa Martha Acatitla, en la Ciudad de México… Hace un año, el 24 de 
febrero de 2023 un juez determinó absolverla de la causa penal en su contra, y ordenó sólo juzgarla por una falta 
administrativa. Sin embargo, la Fiscalía General de la República (FGR) anunció que interpondría una queja contra 
el juez del caso por actuar contra la ley. En septiembre del mismo año un Tribunal Federal declaró infundado el 
recurso de inconformidad de la Fiscalía. 
 
POLO DE DESARROLLO PARA EL BIENESTAR 
Acusan a Salomón Jara de perseguir opositores al Tren Interoceánico (La Jornada) 
La persecución del Gobierno de Salomón Jara Cruz contra quienes se oponen al Tren Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec continúa, y para ello utiliza todo el aparato del Estado, tanto a la Fiscalía General como al Tribunal 
Superior de Justicia, acusó David Hernández Salazar, agente municipal de Puente Madera, localidad 
perteneciente a San Blas Atempa, donde se colocará un Polo de Desarrollo para el Bienestar. El pasado 7 de 
febrero se informó que un juez de Distrito con sede en Salina Cruz dictó en contra de Hernández Salazar una 
sentencia a 46 años y medio de prisión y le ordenó pagar una multa de 182 mil 818 pesos y un millón y mil 500 
pesos por reparación de daños, luego de declararlo culpable de incendio y lesiones dolosas. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/PROTECIÓN DE PARQUE 
¿El fin de Parque Libertad? (Reporte Índigo) 
Residentes de 95 colonias del municipio de Monterrey serán testigos de cómo el derecho humano a un medio 
ambiente sano está prácticamente sepultado debido al desinterés de mantener la vocación original en el Parque 
Libertad que, además, tiene un déficit de árboles. Un parque urbano que, en teoría, ofrecería a 239 mil 941 
habitantes de la zona una serie de beneficios ambientales, tales como la mejora de la calidad del aire, la 
reducción de la contaminación acústica, la regulación del clima local y la promoción de la biodiversidad… Gala 
Rojas, vecina del sector aseguró que buscan aterrizar de manera jurídica quien estará cargo del mantenimiento 
de este parque, juicios, amparos y acciones políticas. 
 
DERECHOS DE LA COMUNIDAD LGBTIQ+ 
Alerta activista falta de leyes en pro de LGBTIQ+ (Diario de México -nota principal-) 
México carece de una estrategia eficiente que concientice a la población sobre los derechos de la comunidad 
LGBTIQ+ y al mismo tiempo reduzca los niveles de odio y violencia hacia dicho sector de la sociedad, señaló 
Desirée Navarro, activista y promotora de los derechos humanos… Navarro aseguró que los congresos de todo 
el país y el federal, deben incluir en sus agendas el tema del combate a la discriminación contra la comunidad 
LGBTIQ+, con el fin de generar políticas públicas en las que también haya la participación del Poder Judicial y del 
sector educativo, para atender de forma integral esta problemática y generar ideas en favor de una mayor 
conciencia entre la población. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Mochomo sigue en prisión (El Heraldo de México) 
José Ángel Casarrubias, El Mochomo, presunto líder de Guerreros Unidos, continúa en la cárcel federal de máxima 
seguridad del Altiplano por el caso Ayotzinapa, informó la Fiscalía General de la República (FGR). "Es falso que 
José Ángel 'C' se encuentre en libertad. Dicho individuo está recluido en un Centro Federal de Readaptación 
Social, en razón de la causa que se le instruye en Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales del Estado 
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de México, por los delitos de delincuencia organizada y desaparición forzada, en el caso Ayotzinapa", señaló. 
Respecto al otro proceso penal en contra de Casarrubias, la Fiscalía señaló que, en octubre de 2023, un juez le 
dictó sentencia absolutoria, pero la resolución fue apelada y aún está en trámite. (El Economista) (Diario de 
México) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Agravarán sanciones por acoso sexual en Edomex (La Prensa) 
Integrantes de la Comisión de Procuración y Administración de Justicia del Congreso local consideraron viables 
las iniciativas de las bancadas de Morena y del PVEM para agravar las sanciones por hostigamiento y acoso sexual 
en la administración pública y en el entorno educativo y para incorporar la perspectiva de género en la atención 
de denuncias e investigaciones que se inicien por estas faltas administrativas graves… La diputada Mónica 
Angélica Álvarez Nemer, proponente de una de las iniciativas, recordó que la iniciativa ya integra las 
observaciones del Poder Judicial y del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México derivadas de 
diferentes reuniones, así como las aportaciones de las y los legisladores locales. 
 
Va a prisión ex alcalde (Reforma) 
Carlos Canabal Ruiz, ex alcalde de Cancún entre 2004 y2005, fue vinculado a proceso por un juez de Control de 
Nuevo León por el delito de administración fraudulenta por un monto de 531 millones de pesos en agravio de la 
empresa denominada LV SA de CV. El asesor jurídico de LV SA de CV, Xavier Oléa Trueheart, afirmó que durante 
la audiencia se acreditó la existencia de elementos sobre la responsabilidad penal de Canabal de su madre, Elvia 
de Guadalupe Ruiz Ávila, quien se encuentra prófuga de justicia. "Al no estar acreditado en arraigo del imputado 
en NL en evidentemente riesgo de fuga y/o ocultamiento. se le impuso la media cautelar de prisión preventiva 
justificada", indicó. 
 
Temor y amagos (Reforma) 
Diana observó, no sólo con asombro, sino con miedo, la foto que Jorge Humberto ex pareja- le mostró de ella y 
de sus hijas en un centro comercial al que habían ido recientemente. Supo entonces que las tres estaban ante 
una amenaza. Pensó que en la audiencia en la que lo vincularon a proceso por corrupción de menores violación 
en contra de su hija mayor su temor terminaría, pero el juez determinó que no había justificación para recluirlo 
en noviembre. En la misma audiencia le explicaron que, de acuerdo con un nuevo paradigma que se aplica desde 
septiembre, se prioriza la prisión justificada no la de oficio, sin importar la gravedad del delito. 
 
"Fayad fabricó pruebas contra Gerardo Sosa" (Excélsior) 
La Fiscalía del Estado de Hidalgo fue utilizada por el entonces gobernador de la entidad. Omar Fayad Meneses, 
para crear expedientes con pruebas inventadas contra Gerardo Sosa Castelán, cuando era rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo (UAEH) para poder llevarlo a prisión y así arrebatarle el poder de 
la máxima casa de estudios de la entidad… También ha generado diversas dudas sobre el sistema de justicia que 
se tienen en el estado de Hidalgo, un sistema corrupto dentro del Poder Judicial y la Fiscalía del Estado de Hidalgo 
que es aprovechado por el actual gobernador Julio Menchaca Salazar para obtener beneficios políticos en las 
próximas elecciones. 
 
Continúa la capacitación (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), a cargo de Rafael Guerra Álvarez, inicia hoy la segunda 
etapa de capacitación a 218 juzgadores para la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares. Este programa académico se impartirá a 45 magistrados, 173 jueces y aproximadamente mil 518 
servidores públicos de carrera judicial, todos de las materias civil y familiar. "Se prevé la impartición de la 
capacitación denominada Generalidades del juicio oral, para secretarios proyectistas, secretarios de acuerdos, 
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secretarios judiciales, auxiliares de acuerdos, conciliadores, auxiliares judiciales, entre otros servidores". informó 
el órgano. 
 
Octava sentencia para El Monstruo (La Prensa) 
Un juez penal del Estado de México dictó su octava condena para Andrés Filomeno Mendoza Celis, conocido 
como "El Monstruo de Atizapán”, sentenciado a 55 años de prisión, tras quedar acreditada su intervención en 
feminicidio y delitos vinculados a la desaparición de persona en agravio de una víctima de iniciales B.S.O. Las 
prueba recabadas, aportadas y expuestas por el Agente del Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de México (FGJEM) fueron determinantes para que la Autoridad Judicial dictara esta sentencia de 
condena para el acusado, además le fue fijada multa de 105 mil 961 pesos y 1 millón 864 mil 036pesos como 
reparación del daño material. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Efectos colaterales de un amparo” 
En una de esas le está saliendo contraproducente a Xóchitl Gálvez el hecho de que, por un amparo, el Presidente 
López Obrador ya no la pueda mencionar en la mañanera. El que la aspirante panista estuviera en boca del 
Ejecutivo la tenía más presente en la opinión pública. La prueba está en que fue así como se catapultó a la 
candidatura presidencial de manera indiscutible. Ahora las alusiones sólo son de manera indirecta, como el 
comentario sobre la visita a la OEA… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación” 
Ante la poca flexibilidad de negociación del Monte de Piedad para con su sindicato, se requirió al presidente del 
patronato, José Antonio Palacios, que ante el Tribunal Federal Laboral de Asuntos Colectivos, las gestiones sean 
directamente entre esa instancia del Consejo de la Judicatura y los trabajadores que representa el líder Arturo 
Zayún. La huelga está emplazada para el primer minuto de este jueves 15 de febrero. En caso de llevarse a cabo, 
los más de 2 mil 300 agremiados se quedarán sin ingresos durante el tiempo que dure la protesta. Sus sueldos 
van desde los 230 pesos diarios hasta los 492 pesos, siendo éste el más elevado, mientras que la administración 
de Javier de la Calle percibe muchos más altos ingresos… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “…Hasta solicitud de inexistencia de huelga” 
Mientras tanto, por el otro lado, Audi ya pidió la inexistencia de la huelga ante un juez del Tribunal Federal 
Laboral, argumentando que es un tema de la dirigencia, no de la base trabajadora. Sin embargo, el viernes 
pasado, el sindicato logró una votación de 83% de la base trabajadora en contra de la oferta de Audi, de elevar 
7%, 5% directo al salario y 2% a prestaciones. Audi dio a conocer un nuevo comunicado, donde “mantiene 
apertura al diálogo para retomar el proceso de negociación y alcanzar un nuevo acuerdo”. 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Los trabajadores, el nuevo pretexto” 
Para los que ni siquiera lo imaginan, el llegar a un acuerdo durante una revisión salarial o contractual puede 
llevar, incluso, meses de intensa negociación, cada punto y coma se analiza a fondo, pero para los diputados y 
senadores de la actual legislatura el moverle a la ley que impacta a 22 millones de mexicanos fue pan comido 
demostrando inexperiencia e irresponsabilidad. Acabaron con la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje bajo el 
pretexto de ser lenta e ineficiente y crearon los Centros de Conciliación y tribunales federales y estatales, dijeron 
se trataría de un nuevo sistema de justicia y sí lo hicieron, hoy lo que gobierna en estos, es el libertinaje, la 
corrupción y los criterios de los jueces, en muchos casos inexpertos. Un desastre total, por si fuera poco, siguen 
siendo lentas e ineficaces… 
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Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Méxicos posibles” 
…En un México Corresponsable la toma de decisiones estructurales se ve afectada de manera efectiva debido a 
la presión ejercida por los ciudadanos y la sociedad civil organizada. En un México Corresponsable se registra 
una disminución en la participación del crimen organizado y se progresa en una política de seguridad en ámbitos 
ejecutivo, legislativo y judicial y en el orden de lo nacional y lo local. Los gobiernos locales y municipales van 
recuperando el control de sus territorios de manera progresiva… La actuación de los jueces se vuelve cada vez 
más profesional e independiente… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La prontitud de la FGR” 
El jueves pasado trascendió que José Ángel Casarrubias Salgado, El Mochomo, uno de los líderes del Cártel 
Guerreros Unidos e implicado en el caso Ayotzinapa, había sido excarcelado. Lo cierto es que si bien fue 
“liberado” por un juez, sólo fue por una de las causas penales que enfrenta. La Fiscalía General de la República 
advirtió que permanece en una prisión federal de máxima seguridad, por los delitos de delincuencia organizada 
y desaparición forzada. Tres días tardó la institución a cargo de Alejandro Gertz Manero en precisar la 
información. Si así son para todo… 
 
Opinión/Luis Soto (El Sol de México) “Pemex, en situación vulnerable” 
En anteriores publicaciones les hemos mencionado sobre los malos manejos que han quedado comprobados de 
la empresa de origen Malayo Coastal Contracts y su socia mexicana Nuvoil a través de varias de sus subsidiarias). 
quienes querían inducir a la quiebra a la compañía TRESE, privándola de su legítima retribución en el contrato de 
prestación de servicios de la plataforma Agosto 12, intentando incluso sustituirla a través de una empresa sin 
experiencia de nombre X-Drill. Ya también les habíamos comentado acerca de la vinculación a proceso que la 
Fiscalía General de la República impulsa en contra del apoderado de Coastal en México Ramón "N" a quien el 
juez de primera instancia y el magistrado de apelación de segunda instancia han declarado culpable de obtener 
ventajas procesales a través de medidas cautelares y suspensiones de amparo, estando en proceso su última 
oportunidad de demostrar inocencia en amparo directo. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Santiago Nieto y Ernestina Godoy cargan ilegalidades, injusticias, 
persecuciones y una muerte en sus hombros” 
Se cayó el caso Sterling y quedó evidenciada la descarada fabricación de delitos de la fiscalía de la CDMX de 
Ernestina Godoy, de la mano con Santiago Nieto. ¿Marcelo Ebrard creó un centro de espionaje en 2010 que fue 
coordinado por Ulises Lara para espiar opositores? En este espacio he dado voz y visibilizado el caso de Nicolás 
Pineda, así como de otros imputados, perseguidos en el caso Sterling. Sheinbaum, Godoy, Nieto y demás 
inventaron que Miguel Ángel Mancera tenía un centro de espionaje… Pues el tiempo que Nico pasó tras las rejas, 
más de 450 días, se pudo haber evitado si el juez Héctor Fernando Rojas Pacheco (cc Rafa Guerra, Tribunal Justicia 
de la CDMX, SCJN, CJF) le hubiera permitido hablar en esa primera audiencia… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
Tribunal Electoral decidirá el miércoles sobre impugnación contra candidatura de Máynez (La Jornada) 
La precandidatura de Jorge Álvarez Máynez a la Presidencia de la República por Movimiento Ciudadano (MC) 
está en vilo. El próximo miércoles, se verá si el Pleno de la Sala Superior da la razón a la senadora Indira Kempis 
Martínez, quien se inconformó ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), al 
considerar que el partido violó sus propias reglas...Este asunto, a cargo del magistrado Felipe Fuentes Barrera, 
será discutido por los cinco integrantes de la Sala Superior pasado mañana, ya que la senadora Kempis Martínez 
impugnó la resolución dictada por la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria del partido naranja, la cual 
determinó que no había lugar a modificar el dictamen por el que se otorgó a Álvarez Máynez el carácter de 
precandidato de dicho partido político a la Presidencia de la República… Por otro lado, Morena recurrió al TEPJF 
para impugnar el Programa anual de trabajo del órgano interno de control correspondiente al ejercicio 2024… 
personales. 
 
Admiten vacíos legales en elección ante deepfakes e Inteligencia Artificial (La Razón de México -nota principal) 
A menos de tres semanas de que se inicien las campañas electorales, los ciudadanos y los candidatos que 
contenderán por más de 20 mil cargos en el país se encuentran en el desamparo, ante el uso de la Inteligencia 
Artificial (IA) para generar deepfakes. Con casos que ya se han registrado en los que han utilizado la IA para 
transmitir mensajes falsos en redes sociales utilizando las imágenes o voces de Claudia Sheinbaum, Martí Batres, 
Samuel García y Luis Donaldo Colosio, entre otros, especialistas y consejeros electorales reconocieron que el 
problema por la falta de legislación no es exclusivo de México, sino que leyes en la materia, y particularmente 
enfocadas al rubro electoral, son prácticamente inexistentes a nivel global. De hecho, desde el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), sus integrantes manifestaron su preocupación por que la realidad 
sobre el uso de las nuevas tecnologías para generar contenido falso y manipulador haya rebasado la legislación. 
 
Alertan por riesgo de violencia en comicios (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Consultoras en materia político-electoral alertaron de la intervención del crimen organizado en las campañas 
electorales. En lo que va del actual proceso han asesinado 17 aspirantes a una candidatura. El caso más reciente 
es el de Yair Martín Romero, miembro de Morena y aspirante a diputado federal del Distrito 16 de Ecatepec 
Tlalnepantla, Estado de México. Integralia advirtió en su más reciente informe que en la elección 2024 el crimen 
organizado intervendrá, como nunca antes, principalmente en las mil 802 presidencias municipales en disputa… 
Laboratorio Electoral destacó en su informe Violencia electoral 2023-2024 que de junio de 2023 al 7 de febrero 
pasado hubo en el país 50 casos de violencia, dirigidos específicamente a incidir en el proceso electoral. De ellos 
33 fueron asesinatos, 11 atentados, 2 amenazas y 4 secuestros o desapariciones… En ese contexto, el magistrado 
del Tribunal Electoral Federal Felipe de la Mata advirtió el jueves que las elecciones podrían ser anuladas por la 
violencia. (El Financiero -versión digital-) (El Independiente) Más información sobre el tema: (Los riesgos de una 
elección/EjeCentral -nota principal-)  
 
Asegura INE que no busca cargar dados (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
Mientras Morena impugnó la asignación del Laboratorio interdisciplinario del ITESO Signa Lab, dirigida por 
Rossana Reguillo para la elección de las preguntas para el primer debate presidencial por considerar que no es 
imparcial, la presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, garantizó que en el 
presente proceso electoral las reglas se aplican de la misma manera y en igualdad de condiciones para todos los 
partidos políticos y no existe una fuerza política por encima de otra…  
Impugnan a Signa Lab  
El presidente de Morena, Mario Delgado, anunció que impugnarán la participación de Signa Lab en el filtro de 
preguntas que se presentarán a través de redes sociales y plataformas digitales para el primer debate 
presidencial del 7 de abril. Luego de que la semana pasada el aprobaran la participación de Signa Lab, de 
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presentarse la impugnación le corresponderá al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
determinar si el INE actuó correctamente al designar a esta universidad privada y de no ser así se tendría que 
emitir una nueva convocatoria. 
 
INE: Vuelve la inequidad a las elecciones (EjeCentral) 
Inequidad y fragilidad. Esos son los términos más recurrentes que se detectan al conversar con cuatro ex 
Presidentes del instituto encargado de organizar las elecciones en México sobre las condiciones en que llega el 
país al proceso comicial más grande de la historia… Para José Woldenberg, Luis Carlos Ugalde, Leonardo Valdés 
y Lorenzo Córdova (en el orden en que fueron presidentes del Instituto Electoral), esta será la contienda 
presidencial más inequitativa desde que los órganos electorales son ciudadanos y autónomos…  
Juego disparejo 
… A 18 días de que arranquen las campañas y a 111 días de la jornada electoral, el ex presidente del IFE, Luis 
Carlos Ugalde, considera que ya se han roto las condiciones de una contienda equitativa. "Lo que ha ocurrido en 
el INE y con el Tribunal Electoral es que en los últimos 18 meses han permitido un juego disparejo que ya causó 
un daño irreparable. Y lo que ha permitido esa condición son dos fenómenos: uno es el intervencionismo de 
López Obrador en las campañas, que ya le ha causado un daño muy fuerte a la candidata de oposición, que le ha 
incrementado los negativos y eso claramente es un asunto que ya no tiene reparación. Eso ya generó un 
desequilibrio". 
Momento crítico 
Para Leonardo Valdés, consejero presidente del IFE entre febrero de 2008 y octubre de 2013, el mayor tema de 
preocupación es la dificultad del INE y del Tribunal Electoral para llegar debidamente integrados a la jornada 
electoral donde estarán en juego más de 20 mil cargos de elección popular y al que están convocados más de 98 
millones de mexicanos. 
 
AUTONOMÍA DEL TEPJF/JUSTICIA ELECTORAL 
El INE y el Tribunal Electoral están divididos y con pugnas internas (La Jornada) 
Las principales autoridades electorales del país se encuentran divididas, en pugnas internas por el poder, lo que 
imprime incertidumbre al proceso previo y posterior de las votaciones del 2 de junio. Y aunque los pleitos han 
escalado a la escena pública, y éstos siguen aun cuando falta poco más de tres meses para los comicios, sus 
integrantes, consejeros y magistrados niegan la existencia de crisis. Para ellos, según declaraciones a la prensa, 
las diferencias son normales, propias de la democracia, y las instancias operan con normalidad, afirman… el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), responsable de validar y calificar la elección de la 
Presidencia de la República, en diciembre pasado protagonizó otra rebatiña, la tercera en un lustro, por el control 
de la máxima instancia… Mónica Soto, presidenta del TEPJF, pidió a los medios de comunicación que se les 
permita trabajar, sin clasificarlos a favor o en contra de algún grupo interno o externo. 
 
Opinión sobre el TEPJF 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México) “Elecciones en riesgo” 
No ha empezado la campaña, y la violencia ya se desbordó. Los crímenes empañan el proceso electoral en curso 
y ponen en riesgo la viabilidad de la elección en cada vez más regiones del país… Por eso lo dicho por el 
magistrado del Tribunal Electoral, Felipe de la Mata, hace unos días, tendría que llevar a la reflexión. "Se puede 
anular una elección por eventos relacionados con el crimen organizado? La respuesta es: sin duda. El marco 
normativo establece supuestos por las que se puede anular la elección ya sea por violación a los principios 
generales de la elección o violencia generalizada", dijo. Más allá de que De la Mata lanzó tremenda pedrada, y 
ya no quiso ir más allá en su explicación, el escenario de una anulación por falta de condiciones, violencia y 
desgobierno, no puede soslayarse. 
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Opinión/Paola Rojas (El Universal) “Ojos que no ven, corazón que no miente” 
Se acercan las elecciones y aumenta la preocupación por el papel que jugará el crimen en ellas… El trabajo del 
INE es organizar elecciones, no recuperar territorios gobernados de facto por delincuentes… El Tribunal Electoral 
también se ha manifestado al respecto. Los magistrados han enfatizado que la posible participación del crimen 
en los procesos electorales no puede ser ignorada por las autoridades federales. Recordaron incluso que se 
puede anular una elección si se comprueba la participación del narco. Sin embargo, para llegar la anulación, hay 
que reunir las pruebas suficientes para determinar que hubo una injerencia directa en el resultado. Ahí es donde 
se empantana el asunto… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “De la inseguridad al miedo” 
… Las elecciones se organizan y se materializan en el espacio público. Por ello, me atrevo a decir que hay una 
relación directa entre seguridad y elecciones: a mayor seguridad, y por lo tanto, libertad de tránsito, se 
incrementan las posibilidades de participación ciudadana y se enriquecen el debate y las opciones… Todo lo 
anterior viene a colación por la proliferación de información que da cuenta de hechos de violencia asociados a 
actores políticos, cuestión que hay que tratar con madurez y prudencia para no hacer eco a quienes tienen como 
estrategia ahuyentar a la ciudadanía de la vida pública, pero que no podemos dejar de señalar que nuestra 
democracia corre también por esta vía un riesgo con pendiente en ascenso y que hay que atajar, antes que el 
clamor sea por un Bukele mexicano. Además, con mayor razón hay que abordar este tema cuando la semana 
pasada tres magistrados del TEPJF, encabezados por su presidenta, ofrecieron una conferencia de prensa en la 
que, entre otras cuestiones, se refieren a los riesgos de nulidad de una elección si el clima de inseguridad incidiera 
en la voluntad popular y con ello en los resultados. Sin duda, mucha razón en ello y más proviniendo de quienes 
tendrán la máxima responsabilidad de calificar la elección presidencial. 
 
Opinión/El Duende (La Razón de México) “Voto en penales” 
… No sólo el Presidente le dice NO al INE, también lo hacen algunos gobiernos estatales que, por alguna extraña 
razón, no quieren que el árbitro electoral entre a sus penales para organizar la elección entre las personas en 
prisión preventiva. Hace un año, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) determinó que 
las personas que se encuentran en prisión y no han sido sentenciadas tienen derecho a votar, ya que se 
encuentran amparadas por el principio de presunción de inocencia… Hasta ahí todo bien, el problema es que, a 
cuatro meses de la elección, los gobiernos: se están haciendo como que la virgen les habla. Y es que sólo 23 de 
las 32 entidades han firmado los convenios para colaborar con el INE y organizar el proceso. Y esto es un 
eufemismo, porque hay entidades que de plano le han dicho NO, al árbitro electoral ¿por qué? Porque dicen que 
"no es viable" organizar una elección en sus penales. 
 
Opinión/Teoría de la Conspiración (El Independiente) 
Cuando faltan 111 días para las elecciones en México, las conspiraciones de violencia política van en aumento, 
al grado de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) advirtió, en conferencia de 
prensa, que el crimen organizado puede provocar la nulidad de una elección. Por eso pidió que se tomen las 
acciones necesarias para prevenir que los criminales influyan en el proceso electoral. Los magistrados aclararon 
que para que se anule una elección por ese motivo, tendría que haber una afectación generalizada y que sea 
determinante en el resultado de la elección… Esta situación se suma a las tareas pendientes del Gobierno Federal 
que es el principal encargado de dar protección a los candidatos en estas elecciones. Las cifras reflejan un clima 
de violencia generalizada que puede poner en jaque la transición pacífica del poder en varias regiones del país. 
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POLÍTICA  

Gasto militar de México apunta al estándar de la OTAN 
El gasto militar de México se acerca al estándar de la OTAN, destinando actualmente el 0,63% del PIB a las Fuerzas 
Armadas, mientras que la OTAN exige al menos el 2%. A pesar de los intentos de Estados Unidos en los últimos 
20 años, México aún no ha logrado cumplir con este requisito para ser parte de la OTAN. (El Universal) 
 
Tienen Ejército y Marina uno de cada $10 del gasto público 
El gasto operado por las secretarías de la Defensa Nacional y Marina representa uno de cada 10 pesos del 
presupuesto conjunto de las dependencias federales en México. Estas fuerzas armadas han extendido su control 
a aeropuertos, puertos y ferrocarriles, lo que ha llevado a un aumento del 35.8% en sus erogaciones en 2023. 
(La Jornada) 
 
Alertan por riesgo de violencia en comicios 
Consultoras político-electorales han alertado sobre la intervención del crimen organizado en las campañas 
electorales en México. En lo que va del actual proceso electoral, se han registrado 17 asesinatos de aspirantes a 
una candidatura. (El Financiero) 
 
Elecciones bajo fuego: asesinan a 9, en 2024 
En lo que va del año 2024, se han registrado 9 asesinatos de políticos y candidatos en México. Además, un 
informe de la agencia Laboratorio Electoral revela que entre junio de 2023 y febrero de 2024, se han reportado 
16 muertes de personas que aspiraban a un cargo de elección popular. (El Independiente) 
 
Violencia política arrecia previo a campañas 
La violencia política en México ha aumentado en los últimos años, con más de 1600 ataques registrados desde 
2018. En menos de una semana, se han reportado tres asesinatos de políticos o familiares de políticos en 
Zacatecas y el Estado de México. (Publimetro) 
 
Violencia no da tregua a los jóvenes y políticos 
La violencia continúa afectando a los jóvenes en México, con al menos 6 ejecuciones y 1 herido durante el fin de 
semana en diferentes estados del país. (24 Horas) 
 
Xóchitl Gálvez se reúne con Calderón en España 
Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, se reunió con el ex Presidente 
Felipe Calderón en España para discutir sobre educación, salud e inseguridad en México. Durante su encuentro 
con un grupo de mexicanos, Gálvez acusó al Gobierno de abandonar el tema de salud, lo que ha resultado en un 
millón de muertos por negligencia. (El Financiero) 
 
"La oposición pinta cada vez menos" 
La virtual candidata presidencial Claudia Sheinbaum adelantó que su proyecto de Gobierno para la continuidad 
de la Cuarta Transformación tendrá aproximadamente 100 puntos, que incluirán obras y proyectos en distintas 
entidades. (El Heraldo de México) 
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Prevé que plan de seguridad de Gálvez sería la "guerra", tras reunión de esta con Calderón 
La candidata presidencial de Morena, Claudia Sheinbaum, aseguró que la estrategia de seguridad del frente 
opositor, representada por Xóchitl Gálvez y Felipe Calderón, será la "guerra contra el narcotráfico", algo que el 
pueblo mexicano no quiere. (El Financiero) 
 
Ebrard reditúa a Claudia en redes; Creel resta a Xóchitl 
El análisis realizado por MilenIA muestra que los alfiles de Claudia Sheinbaum, como Marcelo Ebrard y Ricardo 
Monreal, tienen un mayor apoyo en redes sociales, con índices superiores al 50%, mientras que los alfiles de 
Xóchitl Gálvez, como Enrique de la Madrid y Lilly Téllez, tienen índices de apoyo alrededor del 30%. (Milenio 
Diario) 
 
Plurinominales, en la mira de todos 
El Presidente AMLO propone reducir el Congreso de la Unión de 500 a 300 diputados, una propuesta que ha sido 
planteada por sus opositores desde hace 15 años. Se han presentado 41 iniciativas en los últimos 17 años para 
disminuir el número de diputados, principalmente de los partidos PRI, PAN, Morena, Verde Ecologista, 
Movimiento Ciudadano y PES. El PRD y el PT se han mantenido al margen de estas propuestas, ya que defienden 
la representación proporcional pura. (Excélsior) 
 
Chiapas: la 4T encabeza preferencias 
Según una encuesta realizada por Poligrama-El Heraldo Media Group, el electorado de Chiapas apoya al partido 
Morena y votaría por su candidato en las elecciones de junio. El 56.3% de los encuestados votaría por Eduardo 
Ramírez, de la coalición Morena-PT-PVEM-PCU-PES-RSP, mientras que el 20.1% votaría por el candidato que 
designe la alianza PRI-PAN-PRD y el 18.1% no sabe por quién votar. (El Heraldo de México) 
 
"Queremos una ciudad de paz", afirma Clara Brugada; el 1 de marzo presentará plan de seguridad 
Clara Brugada, candidata de Morena al Gobierno de la Ciudad de México, presentará el 1 de marzo su propuesta 
en materia de seguridad, afirmando que quiere una ciudad implacable contra el crimen. Coincide con Omar 
García Harfuch y Ernestina Godoy en dar continuidad al modelo de seguridad actual, destacando que ha ayudado 
a reducir los delitos en un 60%. (La Prensa) 
 
Finalmente, la hija de Monreal buscará Alcaldía Cuauhtémoc 
La hija de Ricardo Monreal, Catalina Monreal, ha sido seleccionada por Morena como candidata a la alcaldía de 
Cuauhtémoc en la Ciudad de México. Con esta postulación, el partido busca recuperar la demarcación que 
actualmente es gobernada por Sandra Cuevas Nieves, quien fue impulsada por el PRD. (ContraRéplica) 
 
Oposición analiza aportes a reformas 
Los partidos de oposición PAN, PRI, PRD y MC no respaldarán las propuestas del Ejecutivo para cambiar la 
estructura del Estado mexicano o ampliar el dominio de la CFE en el mercado eléctrico. (Excélsior) 
 
Pide Monreal analizar iniciativas del Ejecutivo 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal Ávila, presentó una "Síntesis 
Ejecutiva de las 20 Iniciativas" del Presidente Andrés Manuel López Obrador. Destacó que estas iniciativas son 
de un alcance profundo, ya que modifican 50 artículos constitucionales y 48 leyes ordinarias o secundarias. 
Monreal invitó a la población a informarse y expresar su opinión sobre estas reformas. (UnomásUno) 
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Impulsará reforma a medios para acotar la infodemia 
Morena impulsará una reforma a los medios de comunicación para acotar la infodemia y profundizar la libertad 
de expresión. La iniciativa busca que los medios respondan al interés público y se erradique la "comentocracia 
inescrupulosa". (El Financiero) 
 
AMLO: a fin de mes, apertura de nuevo tramo del Tren Maya 
El Presidente de México, AMLO, anunció que el tramo del Tren Maya que va de Cancún a Playa del Carmen será 
inaugurado el 29 de febrero. Durante una supervisión de las obras, el Mandatario destacó la importancia de 
mejorar el transporte para los trabajadores del sector turístico en la región sureste del país. (La Jornada) 
 
Sedena debe dar a conocer permisos para el retorno al cielo de Mexicana de Aviación: INAI 
El INAI ordenó a la Secretaría de la Defensa Nacional entregar información relacionada con los contratos y 
permisos para Mexicana de Aviación. (Diario de México) 
 
Sedena quita al crimen 478 fusiles Barrett 
La Sedena ha confiscado en los últimos seis años 478 rifles Barrett, valuados en 73 millones de pesos, en 
operativos realizados contra el crimen organizado. Estas armas son utilizadas por los narcotraficantes debido a 
su capacidad para atravesar blindajes de alto nivel. (Milenio Diario) 
 
Golpe de 700 mdd Descubren megalaboratorio con 72 reactores en Sonora 
La Sedena descubrió un megalaboratorio de narcotráfico en Sonora, el más grande detectado en el sexenio de 
AMLO. El laboratorio contenía 72 reactores para producir droga, superando por mucho a otros laboratorios 
encontrados anteriormente. (Milenio Diario) 
 
Suspenden labores públicas en Ostula ante ataque del CJNG 
La comunidad de Santa María Ostula en Michoacán ha suspendido actividades públicas debido a los ataques del 
Cártel Jalisco Nueva Generación. Han exigido a las autoridades garantizar la seguridad de los habitantes y 
proteger la labor de la guardia comunal de Ostula. (La Jornada) 
 
Incendian vehículos en Aguascalientes 
Seis presuntos miembros del Cártel de Sinaloa fueron detenidos en Aguascalientes por la quema de 13 vehículos 
en la capital. Se cree que la violencia fue motivada por la detención de tres miembros del cártel y por un 
narcocorrido que circula en redes sociales. (Excélsior) 
 
Caen seis por asesinato de los parientes de Monreal 
Seis personas han sido detenidas por los asesinatos de dos familiares del senador Ricardo Monreal y el 
gobernador de Zacatecas, David Monreal. Las autoridades están buscando a otras cuatro personas involucradas 
en los homicidios. Se cree que los asesinatos podrían estar relacionados con el proceso electoral en curso y no 
están vinculados a los cárteles de la delincuencia organizada. (Milenio Diario) 
 
Sacude a Tabasco asesinato de tres jóvenes en antro 
Tres jóvenes fueron asesinados a balazos después de una riña en un bar en Villahermosa, Tabasco. Un video del 
incidente circuló en redes sociales, causando conmoción en la sociedad. El gobernador del estado lamentó los 
hechos y pidió una investigación a fondo para que no quede impune. (La Razón de México) 
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Morelos alberga 42 centros de investigación; el reto es vincularlos a su desarrollo 
Margarita González Saravia, candidata de Morena a la gubernatura de Morelos, identifica el agua y la inseguridad 
como los principales problemas del estado. Propone un plan hídrico integral y cambiar la estrategia de seguridad. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Haitianos viven el sueño mexicano 
Miles de migrantes haitianos se han instalado en México en busca de mejores oportunidades de vida y trabajo. 
Muchos de ellos se encuentran en la Ciudad de México, principalmente en las alcaldías de Tláhuac e Iztapalapa, 
donde desempeñan diversos empleos informales. (Excélsior) 
 
Cutzamala está en su peor crisis en 83 años, dice Conagua 
La ciudad de Cutzamala está experimentando su peor crisis en 83 años, según la Conagua. La Ciudad de México 
se enfrenta a una escasez severa de agua, con el "Día Cero" proyectado para el 26 de junio, lo que dejará a cientos 
de colonias sin suministro de agua. (Diario de México) 
 
Agua no falta, sino inversión durante 15 años por obras pospuestas: expertos 
Expertos en materia hídrica señalan que México no tiene escasez de agua, sino desabasto debido a la falta de 
inversión en infraestructura y a la mala gestión del recurso. Se estima que se necesitarán al menos 10 a 15 años 
de inversión sostenida para solucionar el problema. (La Razón de México) 
 
Repunta el aguachicol 
Durante el año 2023, se han detectado 209 tomas clandestinas de extracción de agua en la Ciudad de México, 
siendo el año con más reportes en la administración actual. El organismo encargado de gestionar el agua, 
Sacmex, ha comprobado la ilegalidad de 32 de estas tomas. La alcaldía de Tlalpan es la que concentra el mayor 
número de reportes de tomas de agua, seguida de Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero. (El Sol de México) 
 
Tandeo en CDMX: "Vivir sin agua ya se volvió costumbre" 
En el sur de la Ciudad de México, habitantes de colonias en Tlalpan, Tláhuac e Iztapalapa se enfrentan a la escasez 
de agua y deben recurrir a pipas y garrafones para abastecerse. En Tlalpan, el suministro de agua ha disminuido 
a una o dos veces por semana, lo que ha llevado a los residentes a utilizar lavanderías para ahorrar agua. (El 
Universal) 
 
Falla México en tratamiento de desechos peligrosos 
En México, el tratamiento de los residuos peligrosos está descontrolado, ya que el 90% de estos materiales no 
reciben el tratamiento adecuado. Solo hay 141 empresas autorizadas para manejar estos desechos y solo existen 
dos centros de confinamiento en todo el país. (El Financiero) 
 
Se prepara la CDMX para temporada de incendios 
La Ciudad de México se prepara para la temporada de incendios forestales debido a la sequía y la falta de lluvias. 
Se espera que este año se superen los 677 incendios reportados en 2023. Se han alistado mil 200 brigadistas 
para combatir los incendios. (Ovaciones) 
 
Convierten viaducto en el camino de asaltos 
El Viaducto Miguel Alemán en la Ciudad de México se ha convertido en una ruta de asaltos debido al tráfico 
vehicular, convirtiendo a los automovilistas en presa fácil. Las emboscadas ocurren en todas las vialidades con 
filas de tráfico y son un modus operandi conocido por las autoridades. (Reforma) 
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Aumentan extorsiones tras citas de amor 
Las extorsiones han aumentado tras citas de amor falsas en redes sociales, donde las víctimas son grabadas en 
conversaciones y videollamadas sexuales y luego son amenazadas con difundir los videos si no entregan dinero. 
Las estafas van desde los 5 mil hasta los 50 mil pesos. (Reforma) 
 
Llama Salud a intensificar vacunación por sarampión 
La Secretaría de Salud emitió un aviso epidemiológico por el aumento de casos de sarampión en la región de las 
Américas y llamó a intensificar la vacunación en municipios con mayor población migrante. En lo que va de 2024, 
se han notificado 140 casos probables de sarampión en México. (24 Horas) 
 

ECONOMÍA 

Eliminar órganos autónomos pone en riesgo inversión 
La propuesta de eliminar los organismos autónomos en México pone en riesgo la certidumbre jurídica para las 
inversiones y la imparcialidad en la regulación, según especialistas. Estos organismos son considerados 
contrapesos institucionales indispensables y su desaparición podría generar problemas graves en la regulación y 
disminuir la competencia económica. (El Universal) 
 
Preocupa peso fiscal de las propuestas 
La aprobación de las reformas propuestas por el Gobierno federal podría generar presión en las finanzas públicas 
de México y afectar negativamente su calificación crediticia, según analistas consultados. La principal 
preocupación está en el sistema de pensiones, los programas de bienestar, infraestructura, energía y 
telecomunicaciones. (Excélsior) 
 
T-MEC. México, sujeto a un bloque que solo crea 5% del PIB global 
México está concentrado en el T-MEC, que solo produce el 5% del PIB global, mientras que países como Vietnam, 
Brasil e India participan en cadenas de proveeduría que generan el 26% de la riqueza mundial. (Milenio Diario) 
 
Rebaja dos escalones Moody's calificación a Pemex 
La calificadora Moody's ha rebajado dos escalones la calificación crediticia de Pemex debido al deterioro de su 
calidad crediticia. Esto deja a Pemex a solo un escalón de ser considerada en la categoría de riesgo sustancial de 
incumplimiento. (El Financiero) 
 
Tres estados logran meta inflacionaria de Banxico 
Durante enero, solo los estados de Estado de México, Guerrero y Baja California Sur lograron mantener cierta 
estabilidad en sus precios y cumplir con la meta inflacionaria del Banco de México. (El Economista) 
 
Actividad industrial terminó el 2023 con dos meses a la baja 
La actividad industrial en México tuvo una contracción del 0.7% en diciembre en comparación con el mes 
anterior, marcando su segundo mes consecutivo a la baja. La caída se reflejó en tres de los cuatro sectores de 
actividad, especialmente en la manufactura, donde la fabricación de equipo de transporte tuvo un descenso del 
5.6%. (El Economista) 
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Sequía pasa factura al maíz 
La sequía en México ha provocado una disminución del 40% en la producción de maíz, lo que llevará a importar 
más grano. (El Economista) 
 
Piden 8,964 tarjetas de crédito al día... pese a altas tasas 
Durante los primeros 10 meses del año 2023, se tramitaron en promedio 8,964 tarjetas de crédito por día en 
México, alcanzando la cifra más alta en registro desde 2012. (La Razón de México) 
 

INTERNACIONAL 

"Ministros se están aferrando al cargo y no se van" 
La senadora boliviana Lucy Escobar Velasco denuncia que el Poder Judicial en Bolivia está en crisis debido a que 
los magistrados quieren quedarse en el cargo más tiempo del establecido. Además, acusa que las resoluciones 
judiciales están alineadas con el Poder Ejecutivo y que hay corrupción en la justicia boliviana. (El Universal) 
 
"Gobierno sometió a magistrados elegidos por voto" 
En Bolivia, la elección de los magistrados a través del voto popular ha desencadenado una crisis política, ya que 
el Gobierno los ha cooptado y sus decisiones están a favor del Gobierno plurinacional. Los magistrados han 
pedido una prórroga para seguir en el cargo, lo cual es anticonstitucional. (El Universal) 
 
Piden a Israel no atacar 
El Primer Ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, afirma que hay suficientes rehenes israelíes vivos en Gaza para 
justificar una guerra en la región, lo que ha llevado a temer una masacre en la ciudad de Rafah. Egipto amenaza 
con suspender su tratado de paz con Israel si se lleva a cabo una ofensiva en Rafah, que es una ciudad 
densamente poblada y principal ruta de suministro de ayuda humanitaria. (El Sol de México) 
 
En vilo, paz entre Egipto e Israel 
Egipto amenaza con suspender los acuerdos de Campo David si Israel realiza un asalto terrestre a la ciudad de 
Rafá en Gaza. El Primer Ministro israelí, Benjamin Netanyahu, planea una incursión terrestre en la ciudad, lo que 
pone en riesgo los históricos acuerdos de paz entre ambos países. (Excélsior) 
 
Trump irrita a la OTAN 
El secretario general de la OTAN acusa a Donald Trump de socavar la seguridad de los países de la Alianza al 
amenazar con no proteger a aquellos que no destinen suficiente dinero al bloque. Trump promete deportaciones 
masivas de migrantes si regresa a la Presidencia y pone en duda la seguridad de la OTAN frente a Rusia. La OTAN 
y la Casa Blanca rechazan las declaraciones de Trump y afirman que socavan la seguridad de todos. (El Sol de 
México) 
 
Trump alienta a Putin a atacar a países que no paguen a la OTAN 
El candidato presidencial republicano, Donald Trump, ha declarado que "animará" a Rusia a atacar a cualquier 
país de la OTAN que no gaste lo suficiente en defensa colectiva. Estas declaraciones han generado alarma y 
condena entre los aliados de la OTAN, y el secretario general de la Alianza, Jens Stoltenberg, acusó a Trump de 
"socavar la seguridad" de los países miembros. (La Crónica de Hoy) 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/ea6507cfce7f828c37cc1c2faadc9641?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1d02337fb59aa9224ea3a414cb37ef64?file
https://www.efinf.com/clipviewer/8af788aab445e1a8d8483e3a7d470e52?file
https://www.efinf.com/clipviewer/622d683c6485dc50a50283aa72cfb1f5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bb605f3079829d51e6d0bd1a8de13af9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bc64b101f5acbf0dae7936aa72f3960d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/37487c136e8dd725116fc613689d18d5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/37487c136e8dd725116fc613689d18d5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2c92ebcbfc477f48ccba63cbe3242483?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 55 
Volver al 

índice 

Si gana Trump habrá deportaciones masivas 
El ex Presidente Donald Trump amenazó con deportaciones masivas en caso de ganar nuevamente la presidencia 
de Estados Unidos, durante un acto de campaña en Carolina del Sur. (Ovaciones) 
 
Rescatan a dos rehenes argentinos 
Dos ciudadanos argentinos, Fernando Simon Marman y Louis Har, fueron rescatados por las Fuerzas de Defensa 
de Israel después de cuatro meses de ser retenidos por Hamás en Gaza. Ambos se encuentran en buen estado 
de salud y fueron trasladados a Israel para un examen médico adicional. (Excélsior) 
 
Se atora proyecto para construir en El Salvador la ciudad Naasón 
El proyecto para construir la Ciudad de la Luz del Mundo en El Salvador, liderado por Naasón Joaquín García, está 
paralizado después de cuatro años y nueve meses. La obra incluía 11 zonas residenciales, una universidad, 
hospitales, centros comerciales y un templo para 100 mil fieles. (Milenio Diario) 
 
Rechaza el modelo Bukele "Retomaré las relaciones con España": Gálvez a El Mundo 
Xóchitl Gálvez, candidata opositora a la Presidencia de México, rechaza el modelo de Gobierno de Bukele y se 
compromete a retomar las relaciones con España. Gálvez busca ser la primera mujer en liderar el país y se enfoca 
en el desarrollo económico, la educación, la salud y la seguridad pública. (Milenio Diario) 
  
Milei se funde en un abrazo con el Papa 
El Presidente argentino, Javier Milei, se abrazó con el papa Francisco durante la canonización de la primera santa 
de Argentina, Mama Antula. A pesar de que Milei previamente había insultado al papa, se mostró agradecido 
por el encuentro y compartió una foto del abrazo en Instagram. (Publimetro) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
QUIENES saben cómo se rellenan las enchiladas queretanas afirman que el pleito legal entre el candidato 
morenista al Senado, Santiago Nieto, y el panista Roberto Gil Zuarth se trasladará al ámbito electoral. 
EN LA capital de Querétaro se asegura que Gil Zuarth recibió el encargo de reforzar la estrategia electoral del 
PAN en esa entidad justamente porque trae un intenso tira-tira con el ex titular de la UIF  
ASÍ ES QUE si pronto comienzan a ver más seguido a quien fuera uno de los principales operadores políticos de 
Felipe Calderón por aquellas tierras, no es porque ande de turista visitando el acueducto. 
AMOR con candidaturas se paga, ¿o como decían en la 4T? Resulta que varios de los grupos paralelos que 
surgieron para apoyar y promocionar a Claudia Sheinbaum se andan jaloneando por conseguir una nominación. 
ja lo que sea!  
TAL ES el caso del grupo "Presidentas Mx" que fue creado por Susana Cueto y que ha venido desmoronándose 
hasta convertirse en un lastre para Sheinbaum, que ya necesita deshacerse de varios porristas incomodos. 
EN EL CASO de Cueto resulta que ahora anda queriendo colarse a una diputación local, pese que su grupo se vino 
abajo e, inclusive, tiene una denuncia ante la Fiscalía por amenazas y violencia política de género. Y no las 
denunciaron sus adversarios, sino sus propias colaboradoras. 
CON ESOS apoyos, ¿pa' qué necesita Sheinbaum adversarios?  
LUEGO de que el Tribunal Electoral de Jalisco puso en la cuerda floja la candidatura de Pedro Kumamoto en la 
dirigencia nacional de Morena decidieron aplicar la estrategia del Tetris Electoral Es decir, están acomodando, a 
modo, las alianzas en los 125 municipios, para tratar de salvar la del ex independiente. 
LA JUGADA es más o menos así: reacomodar las candidaturas y presentar la nueva distribución por género 
ordenada por el Tribunal peeero, dejando fuera de la alianza algunas alcaldías, lo que implica modificar de último 
minuto los convenios de coalición, con tal de que en Zapopan pueda mantenerse Kumamoto. 
OBVIAMENTE esto provocará una carambola en las candidaturas y habrá muchos otros descalabrados, pero eso 
es lo de menos. 
LUEGO del asesinato de dos familiares de los Monreal y del envío de emergencia de mil 100 elementos militares 
más a Zacatecas, para labores de apantallaje, el gobernador David Monreal todavía tiene cara para decir que en 
su estado el proceso de paz está avanzando. No pos' sí. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Tiempo de valientes. Durante la sesión del Consejo General del INE, el pasado jueves, se dio una disputa verbal 
entre dos políticos de recia personalidad. Gerardo Fernández Noroña, representante del PT, y Guadalupe Acosta 
Naranjo, del PRD, terminaron en un interesante debate. Fernández Noroña acusó a Acosta Naranjo de ser un 
traidor, recordando su humilde origen y diciendo que se ha enriquecido con el tiempo. En respuesta, Acosta 
Naranjo criticó a Fernández Noroña por sus ataques personales y por defender a Manuel Bartlett. Ante la 
acalorada discusión, don Gerardo prefirió huir de la discusión. No soportó que lo aplastaran. 
2. Quejas de exportación. Durante su visita por Washington D.C. Santiago Taboada, precandidato de la alianza 
Va X la Ciudad de México, denunció ante la Organización de los Estados Americanos y la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos la presunta persecución política por parte de Morena y por la supuesta "elección de 
Estado" en la Ciudad de México, en el próximo proceso electoral. Señaló que Martí Batres, jefe de Gobierno 
capitalino, "se convirtió desde hace varios meses en jefe de campaña de la candidata de Morena en la Ciudad de 
México" ¿Y aquello de que la ropa sucia se lava en casa? 
3. Fricciones. El dirigente de Morena, Mario Delgado, aseguró que Movimiento Ciudadano buscaba afectar la 
mega alianza del guinda cambiando las reglas de registro para los candidatos. "Venimos a denunciar cómo las 
autoridades electorales de Jalisco están al servicio del gobernador y están tomando medidas fuera de toda lógica 
jurídica y que caen en la aberración y los excesos, que sólo refleja la desesperación del partido gobernante", 
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señaló el morenista. Estalló la pugna en contra del mandatario Enrique Alfaro, quien, por cierto, inició 2024 con 
el mes de enero como el más bajo de delitos en Jalisco en los últimos cinco años. Mal no le va. 
4. Ausentismo. Las bancadas de legisladores, que nos cuestan mucho a los contribuyentes, brillan por su 
ausencia. En el Senado de la República, en sólo 23 sesiones, Morena deberá desahogar 243 reformas de su 
interés, entre ellas las 11 propuestas por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. En el pleno siempre hay 
20 o 30 senadores que pasan lista, pero no se quedan a votar, y pareciera que los coordinadores parlamentarios 
no pueden meterlos en cintura. Podrán cambiar de partido, pero las mañas permanecen. 
5. Detalles. La revelación en Excélsior de las deficiencias administrativas en el INE. especialmente el retraso en la 
entrega de uniformes y celulares a los capacitadores, causa preocupación. Este incidente. señalado por el 
exconsejero electoral Marco Baños. destaca un desorden administrativo que, de no abordarse, podría 
comprometer la integridad del proceso electoral. La función de estos capacitadores, fundamentales para la 
organización de las elecciones, se ve amenazada al no poder ser identificados adecuadamente. Si comenzamos 
mal con los detalles. la misión de Guadalupe Taddei en el INE no llegará a buen puerto. (Excélsior) 
  
SACAPUNTAS 
Bases para la continuidad 
Los Diálogos por la Transformación serán para Claudia Sheinbaum los pilares de su proyecto de Gobierno 2024-
2030, con el fin de darle continuidad a la Cuarta Transformación. Entre otros aspectos, tiene previsto continuar 
con las obras y proyectos de desarrollo en los estados. Además de consolidar proyectos del Presidente López 
Obrador, como el Tren Maya y el Interoceánico, así como puertos y carreteras.  
Gira exprés por España 
Quien ahora viajó a la Península Ibérica fue la precandidata de Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, para 
encontrarse con la comunidad mexicana que vive en España. Fue a invitarlos a que voten el próximo 2 de junio, 
y de paso, se encontró con el ex Presidente Felipe Calderón, quien la calificó como una “buena amiga”. Este lunes 
la panista regresa a la Ciudad de México para seguir preparándose para la campaña. 
Refuerza la campaña 
Nos hacen saber que el precandidato presidencial por MC, Jorge Álvarez Máynez, dio un cambio radical en su 
estrategia de intercampaña. Comenzó a realizar recorridos en los estados con la estructura de su partido para 
organizar a sus bases, de cara al inicio de las campañas. Algo muy necesario porque el gasto millonario en redes 
sociales no lo es todo y menos con deslices como el de las chelas en un estadio de Monterrey. 
Arranque en el Zócalo 
Clara Brugada, candidata a la Jefatura de Gobierno, informó que iniciará su campaña el próximo 1 de marzo en 
el Zócalo capitalino, junto con Claudia Sheinbaum. Asimismo, descartó que vaya a viajar a EU, como su principal 
competidor, Santiago Taboada, pues dijo "quién sabe qué fue a buscar". Considera importante el voto de 
migrantes chilangos, pero prefiere recibir a los expertos internacionales en su casa para buscar soluciones en pro 
de la capital. 
Más apoyo para productores 
El Gobierno mantiene su esfuerzo por apoyar a los productores agrícolas. Esta vez, la Secretaría de Agricultura, 
de Víctor Villalobos, inició la entrega gratuita de 27 mil 912 toneladas de fertilizante a 59 mil 98 productores de 
pequeña y mediana escala en Zacatecas. Señaló que el Gobierno apoyará a 18 mil 510 mujeres y 40 mil 588 
hombres productores zacatecanos para cubrir una superficie de 116 mil 696 hectáreas de cultivos. (El Heraldo 
de México) 
 
PEPE GRILLO 
Época dura y dolorosa 
No solo para Zacatecas es una época dolorosa, lo es para todo el país, aunque hay entidades como Guerrero, 
Morelos, Zacatecas y Guanajuato donde los grupos de la delincuencia organizada se han ensañado con la 
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población. Los asesinatos de dos integrantes de la familia Monreal tienen la notoriedad del apellido y del jefe 
político de ese clan, pero hay otras muchas bajas que pasan de largo y no generan la necesaria reflexión sobre 
cómo podemos salir de esta pesadilla. Aunque el presidente sigue en lo suyo de que la estrategia de seguridad 
funciona, no va a decir que fue un error en plena campaña electoral, el dato duro es que llegaron este fin de 
semana a Zacatecas más de mil soldados como refuerzos. De poco servirán si van a repartir abrazos extras. ¿Qué 
papel tendrá la violencia criminal en la campaña 2024? Por lo pronto arranca con malos augurios. 
Nombres para las alcaldías  
Avanza el proceso para conocer a quienes serán abanderados de Morena en las alcaldías de la CDMX. Ya hay 
nuevos nombres de ganadores, así los ubican, de las encuestas internas del partido. Fernando Mercado intentará 
recuperar Magdalena Contreras. Caty Monreal intentará lo propio en una alcaldía que su familia conoce como la 
palma de su mano, Cuauhtémoc. Lourdes Paz tiene la encomienda de conservar Iztacalco. La de la CDMX pinta 
para ser una elección cerrada. La única encuesta real será la de la jornada electoral. Los resultados de la elección 
2021 en la capital del país sorprendieron a más de uno fuera de base. La única fórmula conocida es el trabajo 
diario, literalmente de sol a sol. 
Xóchitl y el guacamole  
La candidata presidencial de la oposición, Xóchitl Gálvez, fue a España a hablar del guacamole, el platillo favorito 
en Estados Unidos el día del Superbowl. Xóchilt contó allá que los productores de aguacate de Michoacán están 
atrapados en una red de extorsión y el aguacate que exportan a Estados Unidos tiene que cubrir antes el 
impuesto que el impone el crimen organizado. Es una revelación dolorosa pero cierta. La pregunta es si las 
declaraciones de Xóchitl en Estados Unidos y España, países que visitó con motivo del periodo de Inter campañas, 
tendrán algún efecto en las preferencias electorales aquí, que es donde realmente lo necesita. 
El agua dolerá 
Para nadie es un secreto que las campañas en México girarán en torno de la inseguridad la violencia en el país. 
La oposición hará notar las fallas el oficialismo remarcará los logros, para eso están. Pero en todos los cuarteles 
políticos hay consternación por el problema del agua, porque no se olvida que la crisis del agua en Monterrey 
tuvo un altísimo costo político para Samuel García que, por semanas, no es exageración, se tambaleó en su silla 
del Palacio de Gobierno. ¿Qué pasará ahora? El agua es un elemento idóneo para las noticias falsas, para los 
rumores, para asustar las familias por eso será usado en las campañas. Como hay implicados en la crisis 
Gobiernos de todos los colores, el fuego será discreción. Los directivos de Conagua serán protagonistas políticos 
en las próximas semanas. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
En la célebre fotografía madrileña sólo faltó Genaro García Luna. (La Jornada) 
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